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1A.

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras en su Artículo 145 establece que “El Estado 

conservará el medio ambiente adecuado para proteger la 

salud de las personas”. y el Artículo 15 “Honduras hace 

suyos los principios y prácticas del derecho internacional 

que propenden a la solidaridad humana, al respeto de la 

autodeterminación de los pueblos, a la no intervención 

y al afianzamiento de la paz y la democracia universal”. 

CONSIDERANDO: Que los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) de la Organización de Naciones Unidas (ONU) indican 

en el ODS No. 15 “Vida De Ecosistemas Terrestres” establece 

que “se deben tomar medidas urgentes para reducir la 

pérdida de hábitats naturales y biodiversidad que forman 

parte de nuestro patrimonio común y apoyar la seguridad 

alimentaria y del agua a nivel mundial, la mitigación y 

adaptación al cambio climático, la paz y la seguridad”.

CONSIDERANDO: Que el cambio climático y la 

degradación del ambiente amenaza el futuro de la Nación 

ocasionando problemas económicos y sociales que afectan 

la calidad de vida de la población, y que es deber del Estado 

propiciar un estilo de desarrollo que, a través de la utilización 

adecuada de los recursos naturales y del ambiente, promueva 

la satisfacción de las necesidades básicas de la población.

CONSIDERANDO: Que la protección del medio ambiente 

y desarrollo agroforestal, forma parte del Plan de Gobierno 

para la Nación que establece como propuestas en materia de 

Desarrollo Agroforestal y Protección del Medio Ambiente, 

establecer un Programa de Adaptación y Mitigación al Cambio 

Climático en consonancia a convenios regionales, asegurar: 

a) Las estrategias de reciclaje de materiales sólidos, b) La 

reducción de contaminación en aire, aguas y suelo, c) El 

seguimiento a la huella de carbono de nuestra industria, y d) 

La prohibición de importar desechos tóxicos.
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CONSIDERANDO: Que, dentro de las obligaciones derivadas 

del Acuerdo de París, está la de reducir sustancialmente las 

emisiones de gases de efecto invernadero para limitar el 

aumento de la temperatura global y fortalecer la resiliencia y 

mejorar su capacidad de adaptación a los impactos del cambio 

climático.

CONSIDERANDO: Que el uso de los mercados de carbono 

sirve como mecanismo para reducir y compensar las emisiones 

de Gases de Efecto Invernadero (GEI), incluido por los países 

como un instrumento para contrarrestar las emisiones.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 

POR TANTO,

DECRETA 

La siguiente:

LEY ESPECIAL DE LAS TRANSACCIONES DE 

CARBONO FORESTAL PARA LA JUSTICIA 

CLIMÁTICA

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- OBJETO.  La presente Ley es 

de orden público y tiene por objeto 

establecer las normas jurídicas, 

administrativas, técnicas y financieras 

para el aprovechamiento y distribución 

de los beneficios ambientales, sociales 

y económicos generados a partir de la 

gestión sostenible de sumideros forestales 

de carbono basados en resultados. 

ARTÍCULO 2.-  DEFINICIONES. Para los efectos de 

aplicación de la presente Ley se definen 

los términos siguientes:

1) Bono de Carbono: Compensación 

financiera por las reducciones 

o remociones de emisiones de 

dióxido de carbono equivalente a 

la atmosfera por la aplicación de 

políticas e iniciativas de mitigación 

de Gases de Efecto Invernadero 

(GEI). 
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2) Mercado de Carbono: Es un 

sistema de comercio nacional e 

internacional a través del cual los 

gobiernos nacionales y locales, 

las personas naturales o jurídicas 

o bien los individuos pueden 

adquirir o vender unidades de 

reducción de emisiones de Gases 

de Efecto Invernadero (GEI) con el 

fin de cumplir con las obligaciones 

actuales y futuras.

3) Crédito de Carbono: Unidad 

representada por una tonelada de 

dióxido de carbono equivalente, 

absorbida o reducida en emisión que 

puede ser comercializada.

4) Gas de Efecto Invernadero: 

componente gaseoso emitido 

desde la superficie de la tierra 

hacia la atmósfera, a causa de 

acciones naturales o antropógenas, 

que absorbe y emite radiación en 

determinadas longitudes de onda 

del espectro de radiación terrestre. 

5) Reducción de Emisiones por 

Degradación y Deforestación 

(REDD+): Enfoques de políticas 

e incentivos positivos sobre temas 

relacionados con la reducción de 

las emisiones de la deforestación 

y la degradación forestal,  la 

conservación, la gestión sostenible 

de los bosques y la mejora de las 

reservas de carbono forestal según 

lo establecido por la Convención 

Marco de las Naciones Unidas para 

el Cambio Climático (CMNUCC) y 

el Acuerdo de París.

6) Ver i f i cac ión:  Con jun to  de 

procedimientos realizados durante 

la planificación y el desarrollo, o 

después de la finalización de un 

inventario de flujos de carbono, 

que puede ayudar a establecer la 

confiabilidad de las estimaciones e 

incertidumbres asociadas.

7) Monitoreo: Proceso sostenible 

y  operacional  de  recolecta , 

procesamiento e integración de datos 

para producir información sobre el 

estado, dinámica y tendencias en 

el tiempo de los flujos de carbono 

forestal.

8) Reporte: Emisión de notificaciones 

o informes sobre las emisiones y 
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absorciones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) de las existencias 

de carbono fijadas en los sumideros 

de carbono forestal.

La Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales y 

Ambiente (SERNA) es la responsable 

del reporte correspondiente.

9) Balance Nacional de Gases de 

Efecto Invernadero (GEI) para 

el Sector USCUSS: Diferencia de 

emisiones y remociones de gases de 

efecto invernadero a nivel nacional 

en un período determinado. 

10) R e s e r v o r i o :  S i g n i f i c a  u n 

componente o componentes del 

sistema climático donde se almacena 

un gas de efecto invernadero o 

un precursor de un gas de efecto 

invernadero, siendo responsable el 

propietario. 

11) Sumidero: Reservorio de origen 

natural o producto de la actividad 

humana, en suelos, océanos o plantas, 

que absorbe una mayor cantidad de 

gas de efecto invernadero, un aerosol 

o un precursor de un gas de efecto 

invernadero que la cantidad que 

emite, lo que debe ser contabilizado 

considerando todos los insumos del 

proceso.

12) Contrato: Acuerdo, que por regla 

debe ser por escrito, por el que 

dos (2) o más partes comprometen 

recíprocamente a respetar y cumplir 

una serie de condiciones.

13) Acuerdo de París: Es un Tratado 

Internacional sobre el cambio 

climático jurídicamente vinculante. 

Fue adoptado por 196 Partes 

en la COP21 en París, el 12 de 

Diciembre de 2015 y entró en vigor 

el 4 de Noviembre de 2016. Su 

objetivo es limitar el calentamiento 

mundial a muy por debajo de 

2, preferiblemente a 1,5 grados 

centígrados, en comparación con 

los niveles preindustriales.

14) Contribuciones Nacionales 

Determinadas: Son el núcleo del 

Acuerdo de París y de la consecución 

de esos objetivos a largo plazo. Las 

contribuciones determinadas a nivel 
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nacional encarnan los esfuerzos de 

cada país para reducir las emisiones 

nacionales y adaptarse a los efectos 

del cambio climático.

15) USCUSS: Se entiende como el uso 

del suelo, cambio en el uso del suelo 

y silvicultura, tiene una particular 

relevancia para la evolución futura 

de las emisiones netas de Gases de 

Efecto Invernadero (GEI) para las 

actividades del Sector Forestal.

16) Pago Basado en Resultados: 

Desembolso que reciben los 

gobiernos, personas naturales 

o jurídicas como resultado de 

sus actividades de reducción o 

remociones de emisiones de dióxido 

de carbono equivalente debidamente 

verificado por las Naciones Unidas, 

reportado en las contribuciones 

nacionales  determinadas  de 

Honduras y el Registro Nacional 

de Transacciones.

17) Sistema de Salvaguarda: Los 

Salvaguardas de REDD+ son 

medidas o garantías ambientales, 

sociales y de gobernanza que sirven 

para evitar impactos negativos y 

promover beneficios de REDD+ en 

el territorio, constituyen un marco 

internacional de principios que 

busca evitar o mitigar los posibles 

riesgos y potenciar los beneficios 

asociados a la implementación de 

las acciones REDD+, cada país debe 

aplicarlas de acuerdo a su propio 

contexto nacional.

18) Sistema de Distribución de 

B e n e f i c i o s :   C o n j u n t o  d e 

mecanismos, acuerdos y planes 

de distribución de beneficios que 

faciliten la transferencia intencional 

de incentivo monetarios y/o no 

monetarios (bienes, servicios u 

otros) a las partes interesadas 

que posean bonos o créditos de 

dióxido de carbono equivalentes 

debidamente emitidas por el ente 

técnico. 

19)  Observadores: Tiene la función 

de ejercer una veeduría por las 

acciones o las decisiones que se 

decidan en la Comisión Técnica.
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ARTÍCULO 3.-  ALCANCE. Regular las relaciones 

administrativas, legales y comunitarias 

que se producen en el contexto de la 

gestión de los sumideros forestales 

de carbono, con un enfoque orientado 

hacia la justicia climática basados en 

los resultados de las mediciones que se 

hagan respecto a la capacidad que se 

tenga de la conservación de las áreas 

protegidas y de la menor emisión de 

gases de efecto invernadero.

ARTÍCULO 4.-  PRINCIPIOS. Para la aplicación e 

implementación de la presente ley 

deben de observar siempre los principios 

siguientes:

1) Justicia Climática: Modelo de 

desarrollo centrado en el respeto a 

los derechos humanos en especial de 

las poblaciones más vulnerables, que 

garantiza la distribución equitativa 

de los beneficios asociados a los 

bienes comunes y reclama las 

responsabilidades compartidas y 

diferenciadas de los impactos del 

cambio climático;

2) Sostenibilidad: Consiste en satisfacer 

las necesidades de las generaciones 

actuales sin comprometer a las 

necesidades de las generaciones 

futuras, al mismo tiempo que se 

garantiza un equilibrio entre el 

crecimiento de la economía, el respeto 

al medioambiente y el bienestar 

social;

3) Equidad: Es un compromiso por 

generar un acceso justo a los recursos 

ambientales, mitigar los embates 

de la contaminación, los desastres 

naturales o el cambio climático 

que sufren algunas comunidades 

de manera desproporcionada y por 

fomentar la participación efectiva 

de los ciudadanos en la gestión 

ambiental;

4) Participación: La aplicación del 

“Consentimiento libre, previo e 

informado”, asegurará la participación 

de las comunidades y poblaciones 

locales, las cuales tienen un rol 

esencial en la gestión y el desarrollo 

de los recursos naturales;

5) In dubio, Pro Natura: Se trata de 

un principio de acción en beneficio 

del ambiente y naturaleza que obliga 
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a que ante la duda que una acción u 

omisión pueda afectar el ambiente o 

los recursos naturales, las decisiones 

que se tomen deben ser en el sentido 

de protegerlos;

6) Transparencia: La transparencia 

de los procesos de medición deberá 

ser: a) Completo, en el sentido que 

incluya toda la información que se 

necesita para comprender a lo largo 

de un período de tiempo los flujos de 

carbono; b) Consistente, para permitir 

el seguimiento del progreso real a lo 

largo del tiempo; y, c) Exacto, para 

evitar cualquier sesgo y preciso, para 

reducir la incertidumbre tanto como 

sea posible; y,

7) Congruencia Convencional: El 

Estado de Honduras, debe promover la 

integridad ambiental, la transparencia, 

la exactitud, la exhaustividad, la 

comparabilidad, la coherencia y velar 

porque se evite el doble cómputo. 

ARTÍCULO 5.-  DESCRIPCIÓN DE CONCEPTOS 

TÉCNICOS: Los conceptos técnicos 

necesarios para la aplicación de esta 

Ley, serán descritos en los respectivos 

reglamentos y manuales que emita el 

órgano regulador. 

CAPÍTULO SEGUNDO

ÓRGANO REGULADOR

ARTÍCULO 6.-  INSTITUCIONALIDAD DE LAS 

TRANSACCIONES DE CARBONO. 

Se comprenden en las siguientes:

1) Comisión Nacional  para las 

Transacciones de Carbono;

2) Ente técnico dependiente de 

la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales 

y Ambiente; y,

3) Instituciones Obligadas.

ARTÍCULO 7.-  COMISIÓN NACIONAL PARA LAS 

TRANSACCIONES DE CARBONO. 

Se crea la Comisión Nacional como ente 

regulador conformado de la manera 

siguiente:

1) El titular de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente o la persona 

que éste designe, quién presidirá esta 

Comisión; 
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2) El titular del Instituto de Conservación 

Forestal o la persona que éste designe, 

quien asumirá la Secretaría;

3) El titular de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas o la persona 

que éste designe; y,

4)  El Representante de las Coma-

nejadoras de Áreas Protegidas electos 

en una Asamblea. 

La Comisión debe integrarse a más tardar 

treinta (30) días después de entrada en 

vigencia de la presente Ley.

ARTÍCULO 8.-  FUNCIONES. Las funciones de la 

Comisión serán:

1) Crear el Reglamento Interno, 

documentos técnicos, manuales y 

todos los reglamentos necesarios 

que se deriven de la presente Ley;

2) Conocer y resolver sobre las 

solicitudes de las transacciones 

de carbono forestal;

3) Promover el fortalecimiento 

de capacidades institucionales 

y sectoriales referentes a las 

transacciones de carbono, en el 

marco de la Justicia Climática;

4) Definir  l ineamientos para 

determinar la viabilidad y 

elegibilidad de las transacciones 

propuestas; 

5) Declarar y dejar sin efecto 

moratorias temporales aplicables 

a las transacciones de carbono; 

6) Autor izar  y  Coordinar  la 

participación de otras instancias 

e s t a t a l e s  y  n o  e s t a t a l e s 

relacionadas con el rubro de las 

transacciones de carbono; y,

7)  Definir un sistema de distribución 

de beneficios en pagos basados 

en resultados.

ARTÍCULO 9.-  INSTITUTO DE CONSERVACIÓN 

FORESTAL (ICF).  Apl icar  la 

metodología para el cálculo del potencial 

de mitigación para las iniciativas de 

proyecto ante las entidades o empresas 

acreditadas, siguiendo los lineamientos 

de El Grupo Intergubernamental de 
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Expertos sobre el Cambio Climático 

(IPCC) y los reportes oficiales de país 

proveniente de las actualizaciones 

del Inventario Nacional Forestal, los 

Niveles de Referencia Forestal y los 

Anexos técnicos en el marco de REDD+, 

así como el marco de transparencia 

reforzado.

ARTÍCULO 10.-  ENTE TÉCNICO. Este Ente es el 

órgano técnico de la Comisión Nacional 

para las Transacciones de Carbono, 

adscrito a la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Recursos Naturales y 

Ambiente y subordinado a la Comisión 

Nacional para las Transacciones de 

Carbono.

  

ARTÍCULO 11.-  FUNCIONES. Las funciones del Ente 

Técnico serán:

1) Revisión, recepción, evaluación 

y dictamen de viabilidad para las 

solicitudes de transacciones de 

carbono forestal;

2) Diseño, creación e implementación 

de un sistema de registro de 

transacciones de carbono forestal;

3) Acreditación de empresa o 

entidades prestadoras de servicios 

en este ámbito;

4) Registro de transacciones ante 

la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático;

5) Contabilización del carbono 

disponible y comprometido en el 

mercado;

6) Impulsar un mercado nacional de 

carbono;

7) Revisar y presentar las propuestas a 

los comisionados administradores 

de los fondos para asegurar el pago 

basado en resultados; y,

8) Otras que se atribuyan en la 

presente Ley o en los reglamentos 

que se creen para tal fin.

ARTÍCULO 12.- INSTITUCIONES DE GESTIÓN 

CONJUNTA. Las Instituciones de 

Gestión Conjunta son las siguientes:

1) Instituto de la Propiedad (IP);
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2) Secretaría Nacional de Estados en el 

Despacho de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (SENACIT);

3) Banco Nacional de Desarrollo 

Agrícola (BANADESA);

4) Secretaría de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería (SAG);

5) Instituto Nacional Agrario (INA);

6) Instituto Nacional de Estadísticas 

(INE);

7) Asociación de Municipios de 

Honduras (AMHON);

8) Secretaría  de Estado en los 

Despachos de Gestión de Riesgo 

y Contingencias  Nacionales 

(COPECO);

9) Instituto Hondureño de Transporte 

(IHTT); 

10) Secretaría de Estado en el Despacho 

de Defensa Nacional; y,

11) Demás instituciones obligadas 

conforme a ley o convocada por 

la Comisión. 

ARTÍCULO 13.-  CONVOCATORIA. El Secretario de 

la Comisión convocará a instancia de la 

Secretaría de Estado en los Despachos 

de Recursos Naturales y Ambiente para 

su integración a los miembros de la 

Comisión a más tardar treinta (30) días 

después de la entrada en vigencia de la 

presente Ley.

ARTÍCULO 14.- I N V E N T A R I O  N A C I O N A L 

D E  G A S E S  D E  E F E C T O 

INVERNADERO. La Comisión debe 

tomar las medidas administrativas, 

técnicas y financieras correspondientes 

para mantener actualizado el Inventario 

N a c i o n a l  d e  G a s e s  d e  E f e c t o 

Invernadero. Este inventario debe 

sustentarse en los pagos basados en 

resultados financieramente con los 

ingresos provenientes de las tasas 

de transacciones de carbono y otros 

ingresos asociados.

CAPÍTULO TERCERO

TRANSACCIONES DE CARBONO.

ARTÍCULO 15.- TRANSACCIONES DE CARBONO. 

Se autorizan las transacciones de carbono 

como un mecanismo de pago basado en 

resultado, técnico y jurídico ambiental, 
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con el objeto de generar soluciones 

integrales, sostenibles y equitativas 

rumbo a la Justicia Climática Nacional. 

Todo lo anterior gestionado bajo las 

directrices de los órganos reguladores 

de esta Ley.

ARTÍCULO 16.-  M O D A L I D A D E S  D E  L A S 

TRANSACCIONES DE CARBONO. 

Las transacciones de carbono son un 

mecanismo multimodal cuyo objeto 

es acercar la realidad hondureña a la 

justicia climática. Entre las modalidades 

permitidas están:

1) Canje de Deuda por Naturaleza y 

Carbono: Referente principalmente 

a la deuda externa, en donde, de 

manera voluntaria, las partes 

haciendo uso de un mecanismo 

financiero que permite el intercambio 

de una parte de la deuda para la 

conservación y preservación de 

un espacio natural o para la acción 

climática;

2) Mercado Nacional de Carbono: 

Sistema de comercialización 

nacional donde partes nacionales 

comercializan créditos de carbono 

negociables que equivalen a una 

tonelada de dióxido de carbono, o 

la cantidad equivalente de un gas 

de efecto invernadero diferente, 

que ha sido reducido, secuestrado 

o evitado; y,

3) Pago Basados en resultados: 

Comercialización asociada a 

la disminución de emisiones o 

aumento de remociones de carbono 

forestal, en relación al cumplimiento 

de metas de país relacionadas con 

sus Contribuciones Nacionales 

Determinadas.

ARTÍCULO 17.-  AUTORIZACIÓN. El proceso de 

autorización se regirá por las etapas 

siguientes:

1) Admisión de Solicitud:  El Ente 

Técnico admitirá todas las solicitudes 

que cumplan con los requisitos 

establecidos en la presente Ley y en 

el Reglamento creado para tal fin. 

Las solicitudes serán subsanables 

en un plazo de diez (10) días;

2) Subsanación: En todo caso el 

peticionario podrá subsanar los 
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defectos encontrados en la solicitud, 

teniendo un plazo de diez (10) días 

hábiles para este efecto;

3) Valoración: El Ente Técnico una 

vez admitida la solicitud debe hacer 

las valoraciones jurídicas, técnicas, 

administrativas y financieras a 

fin de hacerse un criterio sobre lo 

solicitado;

4) Dictamen: El Ente Técnico, una 

vez realizando las valoraciones 

pertinentes debe emitir un dictamen 

técnico de viabilidad;

5) Notificación: El Ente Técnico 

debe notificar al peticionario 

sobre el dictamen de viabilidad 

DESFAVORABLE   a más tardar 

tres (3) días después de emitida 

la misma, la cual se realizará por 

medios electrónicos y físicos.

El mismo plazo es aplicable para 

la notificación que deba hacerse al 

comité respecto a los dictámenes de 

viabilidad FAVORABLES.

6) Resolución: La Comisión conocerá 

del dictamen de viabilidad favorable 

emitido por el Ente Técnico para, 

una vez realizado el análisis de 

elegibilidad resolver respecto a la 

transacción de carbono solicitada; 

y, 

7) Certificación: La Comisión emitirá 

de oficio la certificación de la 

Resolución adoptada.

ARTÍCULO 18.- DEL CONTRATO Y CRITERIOS 

DE VIABILIDAD. Consiste en el 

acuerdo suscrito por las partes posterior 

a la aprobación de su proyecto por la 

Comisión Nacional, en el cual ambas 

partes se comprometen recíprocamente 

a respetar y cumplir una serie de 

condiciones. 

Los criterios de viabilidad del contrato 

son los siguientes: 

1) Garantizar la integridad ecológica y 

evitar el doble cómputo; 

2) Distribución clara de los beneficios 

para cada parte, en pagos basados 

en resultados; 
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3) Que el tiempo de vigencia del 

contrato sea proporcional al 

crecimiento en el área a intervenir;

4) Que el contrato tenga mecanismo de 

escalabilidad;

5) Que el contrato tenga mecanismo de 

garantía de cumplimiento; y,

6) Los demás que se establezcan 

reglamentariamente. 

ARTÍCULO 19.- LAS PARTES. Son parte en una 

transacción de carbono, los siguientes: 

1) La persona natural o jurídica, 

cualquiera que sea su naturaleza, 

siempre que ostente la titularidad o el 

dominio de los recursos susceptibles 

de transacciones de carbono; 

2) La persona natural o jurídica, 

nacional o extranjera que acceda a 

realizar transacciones de carbono 

con los actores comprendidos en 

numeral 1) del presente Artículo;

3) Las personas naturales o jurídicas 

que acrediten la representación 

de los actores incluidos en los 

numerales anteriores;

4) El Estado de Honduras cuando 

actúe en una condición análoga a 

los actores regulados en el numeral 

1) del presente Artículo;

5) El Estado de Honduras en su 

condición de titular soberano de 

los recursos, bienes y patrimonios 

ambientales; y,

6) Desarrollador responsable y 

encargado de presentar y monitorear 

el avance e implementación del 

proyecto o la actividad.

ARTÍCULO  20.-  INSTRUMENTO PARA LA 

T R A N S A C C I Ó N  C A R B O N O . 

El instrumento que contenga las 

transacciones de carbono debe contener 

al menos los requisitos siguientes: 

1) Debe ser suscrito en el idioma de las 

partes y con al menos un ejemplar en 

el idioma español, mismo que será 

el ejemplar referente para conflictos 

de tipo jurisdiccional;
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2) Establecer la duración del mismo;

3) Describir de manera precisa la 

ubicación geográfica y temporal, así 

como los planos geolocalizados de 

los recursos objeto de la transacción 

de carbono;

4) Precisar la identidad, datos y 

condiciones en las que actúa cada 

una de las partes;

5) Establecer de manera clara los 

montos, plazos y modalidades de la 

relación financiera;

6) E s t a b l e c e r  l o s  b e n e f i c i o s 

ambientales, sociales y económicos 

asociados a las comunidades 

involucradas;

7) Establecer los mecanismos de 

supervis ión y cumplimiento 

que garanticen la preservación, 

conservación y restauración de los 

recursos involucrados; y,

8) El mecanismo para el cumplimiento 

de tasas estatales derivadas de 

las transacciones de carbono, las 

mismas que se establecerán de 

forma reglamentaria.

Lo referente en el presente Artículo debe 

ser establecido en los reglamentos que 

para tal efecto se emitan. 

ARTÍCULO 21.- FONDO DE TRANSACCIONES 

DE CARBONO. Se constituye el 

fondo de transacciones de carbono, 

cuyas fuentes de financiamiento son los 

ingresos provenientes de las tasas y otros 

montos derivados de las transacciones 

de carbono, el cual será destinado hacia 

el Fondo de Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre (FAPVS), definiendo que la 

recolección deberá ser reinvertida en 

áreas para ampliación, mejoramiento de 

los sumideros de carbono, así como para 

sostener las actividades de la Comisión. 

Este fondo también se utilizará para 

la actualización anual del inventario 

nacional de gases de efecto invernadero, 

diseño, creación, implementación y 

sostenibilidad del Sistema de Registro 

de Transacciones de Carbono Forestal. 

Asimismo, será utilizado para sostener 
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las actividades de la Comisión Nacional 

para las Transacciones de Carbono.  

CAPÍTULO CUARTO

CONTROL DE CUMPLIMIENTO 

ARTÍCULO 22.-  La Comisión tiene la facultad de 

declarar el incumplimiento de los 

compromisos asumidos por las partes y 

hacer las recomendaciones correctivas 

que correspondan. Cuando la o las partes 

incumplan las recomendaciones de la 

Comisión, éste último podrá suspender 

vía resolución la transacción de carbono 

que corresponda. 

Toda transacción suspendida por la 

Comisión será retirada del Sistema de 

Registro.

CAPÍTULO QUINTO

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y 

DEROGATORIAS

ARTÍCULO 23.-  JURISDICCIÓN.  En casos  de 

controversias de naturaleza civil 

derivado de la aplicación de la presente 

Ley, se harán competente los juzgados 

y tribunales conforme se establece en el 

Código Procesal Civil.

En casos de controversias derivadas 

de un acto o resolución administrativa, 

serán competentes los juzgados y 

tribunales contenciosos administrativos 

correspondientes.

Cuando en los contratos establezca 

una cláusula arbitral, se renuncia a 

la jurisdicción ordinaria y estará a la 

autonomía de la voluntad expresada por 

las partes en la cláusula arbitral.

ARTÍCULO 24.- Todos los contratos, acuerdos, pactos 

u otros instrumentos contentivos de 

transacciones de carbono que se hayan 

suscrito antes de la vigencia de la 

presente Ley, serán reconocidos sólo 

si siguen el procedimiento y cumplen 

con los requisitos de forma y de fondo 

establecidos en el presente Decreto, 

conforme la resolución autorizante de la 

Comisión debiendo en este último caso 

incluirse en el Sistema de Registro. 

ARTÍCULO 25.-  Todo lo no regulado en la presente Ley 

se rige por lo dispuesto en la Ley de 
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Procedimiento Administrativo, Código 

Civil y a los reglamentos aplicables que 

para tal fin emita la Comisión.

ARTÍCULO 26.-  Derogar el Artículo 40 del Decreto 

Legislativo No.297-2013 contentivo de 

la LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO, 

publicado en fecha 10 de noviembre 

del año 2014, en el Diario Oficial “La 

Gaceta”, número 33,577. 

ARTÍCULO 27.-  Derogar el numeral 15) del Artículo 3 

del Decreto Legislativo No.98-2007, 

contentivo de la LEY FORESTAL 

DE ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 

SILVESTRE, publicado en fecha 26 de 

febrero del 2008, en el Diario Oficial La 

“Gaceta”, Edición Número 31,544. 

ARTÍCULO 28.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.  

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

veintiséis días del mes de julio de dos mil veintitrés. 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

                            

                      

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de agosto de 2023.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA   

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE                            
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Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Económico
ACUERDO MINISTERIAL No. 104-2023

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, lo 

concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y 

evaluación de las políticas relacionadas con el comercio 

nacional e internacional de bienes y servicios, la integración 

económica, entre otras.

CONSIDERANDO: Que en el marco del Acuerdo sobre 

Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 

que administra la Organización Mundial del Comercio 

(OMC), se prevé la aplicación de regímenes de licencias de 

importación, tomando en cuenta las necesidades especiales 

de los países en desarrollo en lo que respecta a su comercio, 

su desarrollo y sus finanzas.

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de Facilitación de 

Comercio de la Organización Mundial de Comercio (OMC), 

establece procedimientos aduaneros con la finalidad de 

agilizar el comercio y cumplimiento de las leyes, reglamentos 

aduaneros, y otras leyes y reglamentos conexos, entre los 

países.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Desarrollo Económico (SDE), emitió el Acuerdo 

Ministerial No. 020-2023, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” el 16 de febrero de 2023, mediante el cual estableció 

el Registro de Importador y la licencia de importación 

de arroz para las fracciones arancelarias: 1006.10.90.00; 

1006.20.00.00; 1006.30.10.00; 1006.30.20.00; 1006.30.90.00 

y 1006.40.00.00 del Arancel Centroamericano de Importación 

(ACI).

CONSIDERANDO: Que en el proceso de implementación 

del Acuerdo Ministerial No. 020-2023, contentivo del Registro 

de Importador de Arroz y de la Licencia de Importación de 

Arroz, se observaron elementos que afectan la compatibilidad 

con el Acuerdo de Licencias de Importación de la OMC, y 

que restan eficiencia al proceso de importación, generando 

incremento de tiempos y costos de estadía en la aduana, los 

que impactan en el consumidor final, por lo que es necesario 

enmendar.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, en el ejercicio de las facultades que le otorgan los 

Artículos 246, 247, 328, 329, 331 y 347 de la Constitución de 

la República; Artículos 7, 29 numeral 7, 36 numerales 1 y 8, 

116 y 118 de la Ley General de la Administración Pública; 5 

de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA

Artículo 1.- Reformar el Artículo 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 11, 

contenidos en el Acuerdo Ministerial No. 020-2023 de fecha 

10 de febrero de 2023 y publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta en fecha 16 de febrero de 2023, los cuales se leerán así:

Artículo 1. - Establecer un Registro de Importador 

de Arroz, para las importaciones comprendidas en 

las siguientes fracciones arancelarias del Arancel 

Centroamericano de Importación (ACI):
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Artículo 2.- Los agentes económicos interesados en 

la importación de arroz de conformidad al artículo 

anterior, deberán solicitar su inscripción en el Registro 

de Importador de Arroz, ante la Secretaría General 

de la Secretaría de Desarrollo Económico a través 

de un apoderado legal con toda la formalidad de ley, 

proporcionando la información siguiente:

a) Nombre, denominación o razón social del 

solicitante, incluyendo una breve descripción de 

su actividad económica;

b) Fotocopia del  Documento Nacional  de 

Identificación (DNI) cuando se trate de persona 

natural. En caso de los extranjeros, estos deberán 

presentar fotocopia de carné de residencia; 

c) Nombre del representante legal y certificación de 

punto de acta de su nombramiento cuando se trate 

de persona jurídica;

d) Dirección física y croquis de ubicación del 

establecimiento;

e) Fotocopia del Registro Tributario Nacional;

f) Copia de Escritura de Constitución; 

g) Copia de Solvencia Fiscal vigente, emitida por el 

Servicio de Administración de Rentas;

h) Copia de la Licencia Sanitaria vigente emitida por 

la Autoridad Sanitaria competente; 

i) Copia del Registro de Establecimiento de 

Importador y/o Procesador de Producto Vegetal 

vigente, emitida por el Servicio Nacional de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA); 

j) Documento que certifique la capacidad de 

almacenamiento y/o procesamiento por mes y 

anual, en el caso que sea una empresa procesadora 

de arroz, debidamente verificada por firma 

auditora independiente; 

k) Documento que certifique que es parte del 

Convenio de Compra y Venta de Arroz Granza 

Húmeda Nacional, en el caso que sea una empresa 

procesadora de arroz, emitida por la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería (SAG);

l) En el caso que el solicitante del Registro de 

Importador de Arroz no sea un procesador de arroz 

granza, debe de indicar la actividad económica de 

la empresa y la forma de distribución del producto 

(mayorista / minorista), adjuntando documento 

que respalde dicha finalidad. Además, debe 

indicar la capacidad de almacenamiento mensual.

m) Recibo de pago TGR-1 por L 200.00 por 

concepto de la emisión de constancia, licencias y 

certificaciones vigente a la fecha de la presentación 

de la solicitud.

 
 
 
 

P á g i n a  1 | 3 
 

ACUERDO MINISTERIAL No. 104-2023 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico, lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas 
relacionadas con el comercio nacional e internacional de bienes y servicios, la integración económica, entre 
otras. 
 
CONSIDERANDO: Que en el marco del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación que administra la Organización Mundial del Comercio (OMC), se prevé la aplicación de 
regímenes de licencias de importación, tomando en cuenta las necesidades especiales de los países en 
desarrollo en lo que respecta a su comercio, su desarrollo y sus finanzas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de Facilitación de Comercio de la Organización Mundial de Comercio 
(OMC), establece procedimientos aduaneros con la finalidad de agilizar el comercio y cumplimiento de las 
leyes, reglamentos aduaneros, y otras leyes y reglamentos conexos, entre los países. 
 
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico (SDE) emitió 
el Acuerdo Ministerial No. 020-2023, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 16 de febrero de 2023, 
mediante el cual estableció el Registro de Importador y la licencia de importación de arroz para las 
fracciones arancelarias: 1006.10.90.00; 1006.20.00.00; 1006.30.10.00; 1006.30.20.00; 1006.30.90.00 y 
1006.40.00.00 del Arancel Centroamericano de Importación (ACI). 
 
CONSIDERANDO: Que en el proceso de implementación del Acuerdo Ministerial No. 020-2023, 
contentivo del Registro de Importador de Arroz y de la Licencia de Importación de Arroz, se observaron 
elementos que afectan la compatibilidad con el Acuerdo de Licencias de Importación de la OMC, y que 
restan eficiencia al proceso de importación, generando incremento de tiempos y costos de estadía en la 
aduana, los que impactan en el consumidor final, por lo que es necesario enmendar. 
 

 
POR TANTO: 

 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, en el ejercicio de las facultades que le 
otorgan los Artículos 246, 247, 328, 329, 331 y 347 de la Constitución de la República; Artículos 7, 29 
numeral 7, 36 numerales 1 y 8, 116 y 118 de la Ley General de la Administración Pública; 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 
 

ACUERDA 
 

Artículo 1.- Reformar el Artículo 1, 2, 3, 4, 6, 7 y11, contenidos en el Acuerdo Ministerial No. 020-2023 
de fecha 10 de febrero de 2023 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 16 de febrero de 2023, 
los cuales se leerán así: 

 
Artículo 1. - Establecer un Registro de Importador de Arroz, para las importaciones 
comprendidas en las siguientes fracciones arancelarias del Arancel Centroamericano de 
Importación (ACI): 
 

Fracción 
Arancelaria del 

ACI 
Descripción 

1006.10.90.00 - - Otros  

1006.20.00.00 - Arroz descascarillado (arroz cargo 
o arroz partido); 

1006.30.10.00 

-- Grano tamaño medio fraccionado 
en uno de sus extremos, con rango 
de contenido de grasa de 0.60 % a 
0.75 % destinado al proceso de 
insuflado y envasado en sacos de 
50 kg, debidamente identificados; 

1006.30.20.00 - - Arroz escaldado (“arroz 
parbolizado o parborizado”); 

1006.30.90.00 - - Otros; 
1006.40.00.00 - Arroz partido 

 
Artículo 2.- Los agentes económicos interesados en la importación de arroz de conformidad 
al artículo anterior, deberán solicitar su inscripción en el Registro de Importador de Arroz, 
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Para los efectos de este artículo, la Secretaría de 

Desarrollo Económico asignará a cada importador 

un Número de Registro de Importador de Arroz 

(NRIA), cuya vigencia será de un (01) año, a partir 

de su emisión.

Artículo 3.- Previo al vencimiento de la vigencia 

del Registro de Importador de Arroz (NRIA), los 

agentes económicos deberán renovar el Registro 

supra mencionado presentando la solicitud ante la 

Secretaría General de esta Secretaría de Estado a través 

de un apoderado legal con toda la formalidad de ley, 

proporcionando lo indicado en los literales a) y g) al 

m), del artículo 2, del presente Acuerdo.

En el caso de que tenga actualización de las generales de la 

empresa u otra documentación, deberá proporcionar 

lo indicado en el literal c), d), e), y/o f) del Artículo 

2 del presente Acuerdo, indicando la modificación, 

según sea el caso. 

Artículo 4.- Establecer una Licencia de Importación de 

Arroz para las fracciones arancelarias indicadas en el 

Artículo 1 del presente Acuerdo. Para la emisión de las 

Licencias de Importación de Arroz el procedimiento 

será el siguiente:

a) El importador interesado deberá presentar la 

solicitud de la Licencia de Importación de Arroz 

ante la ventanilla de la Secretaría General de esta 

Secretaría de Estado, por medio de apoderado 

legal;

b) En la solicitud de licencia de importación de arroz 

debe consignar la información siguiente:

1. Datos generales (nombre o razón social, 

teléfono, dirección y correo electrónico);

2. Número de Registro de Importador de Arroz 

(NRIA);

3. Descripción y fracción arancelaria del 

producto a importar;

4. Volumen a importar en kilogramos, país de 

procedencia y fecha probable a importar;

c) Documentos que debe adjuntar en la solicitud:

1. Copia del Registro Sanitario y/o copia de 

Autorización para la importación de materia 

prima, vigentes, conforme aplique, emitidos 

por la Agencia de Regulación Sanitaria 

(ARSA);

2. Permiso fitosanitario de importación vigente, 

emitida por el Servicio Nacional de Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA);

3. Copia de Factura Comercial o proforma;

4. Recibo de pago de TGR-1 por L 200.00 

por concepto de la emisión de constancia, 

licencias y certificaciones vigente a la fecha 

de la presentación de la solicitud.

Artículo 6.- La licencia de importación será obligatoria 

para cada importación que se realice y no excederá de 

la capacidad de almacenamiento declarada. En caso 

de que la importación exceda a dicha capacidad, 

el importador deberá justificar los arreglos y las 

condiciones de inocuidad para el almacenaje del 

excedente, presentando el contrato de arrendamiento 

o de préstamo, donde será almacenado el excedente, 

así como la copia del Registro de Establecimiento 

de Importador y/o Procesador de Producto Vegetal 

vigente, emitido por el Servicio Nacional de 
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Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), 

correspondiente al lugar mencionado del contrato.

Artículo 7.- En caso de que los volúmenes a importar 

indicado en la licencia otorgada por esta Secretaría de 

Estado, difiera del volumen en kilogramos consignado 

en el documento de embarque, el importador deberá 

solicitar ante la ventanilla de Secretaría General de 

esta Secretaría de Estado, la licencia de importación de 

arroz por el excedente, cumpliendo con los requisitos 

indicados en el Artículo 4 del presente Acuerdo, 

justificando la diferencia y adjuntando la copia del 

documento de embarque, a dicha solicitud. 

Artículo 11. - Solicitar a la Administración Aduanera 

de Honduras que emita mensualmente un reporte de 

la utilización de las licencias de importación de arroz 

regulados bajo el presente Acuerdo. La Secretaría de 

Desarrollo Económico proporcionará el formato en el 

cual se generará dicho reporte.

Artículo 16.- Se exceptúan del requisito de inscripción 

en el registro de importadores de arroz y de la licencia 

de importación, las siguientes modalidades especiales 

de importación de conformidad a como se definen 

en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano 

(CAUCA): 

a) El tráfico fronterizo;

b) Pequeños envíos familiares sin carácter 

comercial;

c) Muestras sin valor comercial; y, 

En el caso de las donaciones de arroz, los importadores 

deberán proceder de la siguiente forma:

a) Notificar previo a la importación a la Secretaría 

de Desarrollo Económico, para efectos de su 

conocimiento. Dicha notificación deberá 

indicar el nombre del importador, volumen a 

importar, inciso arancelario y descripción del 

producto.

b) Presentar al momento de la importación ante 

la Administración Aduanera de Honduras la 

dispensa, que respalda la introducción de estas 

mercancías bajo el mecanismo de donación, 

emitida por la Secretaría de Finanzas.

Artículo 2.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de 

su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio Distrito Central, 

a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil 

veintitrés. (2023).

 COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ABG. FREDIS ALONSO CERRATO V.

Secretario de Estado en el Despacho 

de Desarrollo Económico

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

Secretario General
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Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 110-2023

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, la 

formulación y ejecución de políticas relacionadas con 

los mecanismos internos de comercialización de bienes y 

servicios, así como de su racionalización, para asegurar 

condiciones adecuadas de abastecimiento, en coordinación 

de los demás organismos que correspondan.

CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno de la 

República, fomentar la eficiencia de la producción en el campo 

y proporcionar la justa distribución de la riqueza, así como 

promover el desarrollo económico, social y la competitividad 

sostenible de todos los sectores productivos del país. 

CONSIDERANDO: Que los granos básicos representan el 

principal alimento de los hondureños y que en los últimos años 

la producción nacional muestra un comportamiento que no 

satisface adecuadamente los requerimientos de abastecimiento 

para consumo humano y consumo industrial.

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de marzo de 2022, 

se suscribió el Convenio para las Negociaciones de una 

Alianza Estratégica de Compra y Venta de Granos Básicos, 

entre la Industria de Harinas de Maíz Blanco y Alimentos 

para Consumo Humano (DEMAHSA, IMSA, MATURAVE, 

ALBECASA), la Federación Nacional de Agricultores y 

Ganaderos de Honduras (FENAGH), Asociación Nacional 

de Productores de Granos Básicos (PROGRANO), Consejo 

Coordinador de Organizaciones Campesinas de Honduras 

(COCOCH), Unión de Organizaciones de Productores 

Agropecuarios Oriente Limitada (UNOPROL), Asociación 

de Productores Agrícolas Negriteños (APRANE), Asociación 

de Productores de Maíz de Honduras (APROMAIZH) y por 

el Gobierno de la República las Secretarías de Agricultura y 

Ganadería (SAG) y Desarrollo Económico (SDE), mismo que 

fue elevado Acuerdo Ejecutivo No. SAG-125-2022, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 18 de mayo del 2022, 

con vigencia hasta el 26 de enero de 2026.

CONSIDERANDO: Que en el Párrafo Uno del Numeral 

12, del Acuerdo ejecutivo No. SAG-125-2022, establece lo 

siguiente: “La relación de compra / importación de maíz 

blanco (1005.90.30.00) será por un (1) quintal de maíz blanco 

comprado a nivel nacional derecho a importar dos (2) quintal 

de maíz blanco (1x2 QQ), esta relación estará vigente para 

el periodo comprendido del 28 de enero de 2022 al 31 de 

agosto de 2023…”

CONSIDERANDO: Que en el Párrafo Segundo del Numeral 

12, del Acuerdo ejecutivo No. SAG-125-2022 establece que: 

“La Industria de Harina de Maíz Blanco de Alimentos para 

Consumo Humano, podrán realizar sus importaciones de 
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maíz blanco para consumo humano a partir del 20 enero 

al 31 de diciembre de cada año, a su conveniencia, de 

conformidad a las fechas establecidas en el numeral 13, 

literal e), del presente Convenio, con un arancel preferencial 

del cero por ciento (0%), el cual deberá ser solicitado a la 

Secretaría de Desarrollo Económico (SDE), conforme a lo 

establecido en el Acuerdo Ministerial que emita la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería, siendo requisito indispensable 

que haya previamente efectuado la compra de maíz blanco a 

los productores nacionales, conforme a la relación de compra 

indicadas en el Párrafo Uno de este mismo Numeral”.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. SAG-067-

2023 de fecha 27 de marzo de 2023 se aprobó el contingente 

de importación por incumplimiento de contratos, siendo 

la empresa ALBECASA la única que no fue beneficiada 

con dicho contingente ya que, esta empresa tenía las áreas 

georreferenciadas para la cosecha de postrera tardía, contando 

con esta producción con la cual completaba el 100% de su 

compromiso mínimo de compra para el ciclo 2022-2023.

CONSIDERANDO: Que en fecha 06 de junio de 2023, se 

reunió la Comisión de Supervisión del referido Convenio, 

las Negociaciones de una Alianza Estratégica de Compra 

y Venta de Granos Básicos (Maíz Blanco) en donde se 

resolvió lo siguiente: “La Comisión de Supervisión aprueba 

la solicitud presentada por la empresa ALBECASA, de 

considerarse para el tercer corte las compras de maíz que 

saldrán del área georreferenciadas de Lepaguare y Choloma 

de la cosecha de postrera del ciclo 2022-2023, mismas que 

fueron georreferenciadas y reportadas por SOLAB (Ente 

Georreferenciador)”; Resolución que consta en el Acta No. 

080-2023.  

CONSIDERANDO: Que en fecha 07 de septiembre de 2023, 

se reunió la Comisión de Supervisión del Convenio para 

las Negociaciones de una Alianza Estratégica de Compra y 

Venta de Granos Básicos (Maíz Blanco), en donde la Empresa 

AGROBOLSA (Ente Contralor), presentó el informe de 

compras de maíz blanco del periodo comprendido del 01 de 

mayo al 31 de agosto de 2023 del Tercer Corte de la cosecha 

2022-2023, realizadas por las empresas de la Industria de 

Harinas de Maíz Blanco y Alimento para Consumo Humano, 

siendo aprobado por la Comisión Supra Mencionada.

CONSIDERANDO: Que en el Ordinal Segundo del Acuerdo 

No. SAG-167-2023, publicado en el Diario Oficial La 

“GACETA” en fecha 30 de septiembre del 2023, establece 

que las empresas DEMAHSA, IMSA y MATURAVE, según 

informe de compras del Tercer Corte de la Cosecha 2022-

2023, no se les considerará ninguna compra en este corte, 

para efecto de importaciones, ya que las mismas fueron 

beneficiadas con el contingente de importación de maíz blanco 

por incumplimiento de contratos. 

POR TANTO:

En aplicación de los artículos 255 de la Constitución de 

la República; 36 Numeral 8), 116, 118, 119 Numeral 3) y 
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122 de la Ley General de la Administración Pública; 80 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia 

del Poder Ejecutivo; Acuerdo Ejecutivo No. SAG-125-2022 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 18 de 

mayo de 2022; Acuerdo No. SAG-167-2023 publicado en 

el Diario Oficial La “GACETA” en fecha 30 de septiembre 

del 2023.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aperturar un contingente de importación de maíz 

blanco clasificado en la fracción arancelaria 1005.90.30.00 

del Arancel Centroamericano de Importación (ACI), por la 

cantidad de 3,220.45 TM su equivalente a 3,220,450.00 KG 

con un DAI del cero por ciento (0%), con una vigencia 

comprendida hasta el 31 de diciembre de 2023, dicha 

importación podrá realizarse de cualquier procedencia, 

en aplicación del Acuerdo No. SAG-167-2023 publicado en 

el Diario Oficial “La GACETA” en fecha 30 de septiembre 

del 2023, correspondiente al tercer corte de maíz blanco de la 

cosecha nacional 2022-2023, en el marco del Convenio para 

las Negociaciones de una Alianza Estratégica de Compra 

y Venta de Granos Básicos (Acuerdo Ejecutivo SAG-125-

2022), conforme se detalla a continuación:

SEGUNDO:  El beneficiario deberá presentar la solicitud de 

un certificado de importación ante la ventanilla de la Secretaría 

General de la Secretaría de Desarrollo Económico, por medio 

de un apoderado legal, de conformidad a los requisitos y 

procedimientos de Ley:

a) Identificación del solicitante conforme a su Registro 

Tributario Nacional (R.T.N.) y fotocopia del mismo, 

incluyendo una breve descripción de la actividad 

económica;

b) Fotocopia de la Tarjeta de Identidad y registro de 

comerciante individual en el caso de persona natural; 

c) Fotocopia de la Escritura de constitución, en el caso de 

persona jurídica, si es por primera vez que realizará el 

trámite; 

d) Carta de poder debidamente autenticada;

e) Dirección física, Teléfono y correo electrónico del 

apoderado legal y de la empresa a fin de efectuar las 

notificaciones pertinentes; 

f) Constancia de solvencia de las obligaciones tributarias de 

conformidad con el artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 

PCM-052-2013; 

g) Recibo Oficial de la Tesorería General de República 

TGR-1 por L. 200.00 en el código 12121, a nombre 

de la Secretaría de Desarrollo Económico, para cada 

solicitud, por concepto de pago de la emisión de los actos 

administrativos; 

 
 
 
 
 
 
del Convenio para las Negociaciones de una Alianza Estratégica de Compra y Venta de Granos 
Básicos (Maíz Blanco), en donde la Empresa AGROBOLSA (Ente Contralor), presentó el informe 
de compras de maíz blanco del periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de agosto de 2023 del 
Tercer Corte de la cosecha 2022-2023, realizadas por las empresas de la Industria de Harinas de Maíz 
Blanco y Alimento para Consumo Humano, siendo aprobado por la Comisión Supra Mencionada. 
 
CONSIDERANDO: Que en el Ordinal Segundo del Acuerdo No. SAG-167-2023, publicado en el 
diario Oficial la “GACETA” en fecha 30 de septiembre del 2023, establece que las empresas 
DEMAHSA, IMSA y MATURAVE, según informe de compras del Tercer Corte de la Cosecha 2022-
2023, no se les considerará ninguna compra en este corte, para efecto de importaciones, ya que las 
mismas fueron beneficiadas con el contingente de importación de maíz blanco por incumplimiento 
de contratos.  
 

POR TANTO: 
 
En aplicación de los artículos 255 de la Constitución de la República; 36 Numeral 8), 116, 118, 119 
Numeral 3) y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 80 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo; Acuerdo Ejecutivo No. SAG-
125-2022 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 18 de mayo de 2022; Acuerdo No. 
SAG-167-2023 publicado en el diario Oficial la “GACETA” en fecha 30 de septiembre del 2023. 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO:  Aperturar un contingente de importación de maíz blanco clasificado en la fracción 
arancelaria 1005.90.30.00 del Arancel Centroamericano de Importación (ACI), por la cantidad de 
3,220.45 TM su equivalente a 3,220,450.00 KG con un DAI del cero por ciento (0%), con una 
vigencia comprendida hasta el 31 de diciembre de 2023, dicha importación podrá realizarse de 
cualquier procedencia, en aplicación del Acuerdo No. SAG-167-2023 publicado en el diario Oficial 
“La GACETA” en fecha 30 de septiembre del 2023, correspondiente al tercer corte de maíz blanco 
de la cosecha nacional 2022-2023, en el marco del Convenio para las Negociaciones de una Alianza 
Estratégica de Compra y Venta de Granos Básicos (Acuerdo Ejecutivo SAG-125-2022), conforme se 
detalla a continuación: 
 

 
SEGUNDO:  El beneficiario deberá presentar la solicitud de un certificado de importación ante la 
ventanilla de la Secretaría General de la Secretaría de Desarrollo Económico, por medio de un 
apoderado legal, de conformidad a los requisitos y procedimientos de Ley: 
a) Identificación del solicitante conforme a su Registro Tributario Nacional (R.T.N.) y fotocopia del 

mismo, incluyendo una breve descripción de la actividad económica; 
b) Fotocopia de la tarjeta de identidad y registro de comerciante individual en el caso de persona 

natural;  
c) Fotocopia de la Escritura de constitución, en el caso de persona jurídica, si es por primera vez 

que realizará el trámite;  
d) Carta de poder debidamente autenticada; 
e) Dirección física, Teléfono y correo electrónico del apoderado legal y de la empresa a fin de 

efectuar las notificaciones pertinentes;  
f) Constancia de solvencia de las obligaciones tributarias de conformidad con el artículo 3 del 

Decreto Ejecutivo No. PCM-052-2013;  
g) Recibo oficial de la Tesorería General de República TGR-1 por L. 200.00 en el código 12121, a 

nombre de la Secretaría de Desarrollo Económico, para cada solicitud, por concepto de pago de 
la emisión de los actos administrativos;  

h) Todas las copias deben de estar debidamente autenticadas; 
i) Toda solicitud debe presentar una copia en formato digital (CD o USB). 

No. RTN BENEFICIARIO VOLUMEN  
KILOGRAMOS 

1 05019016884386 
ALIMENTOS Y BEBIDAS DE 
CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 
(ALBECASA) 

3,220,450.00 

TOTAL 3,220,450.00 
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 45-2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de la 

República, correspondiéndole dirigir la Política General del 

Estado y representarlo, así como emitir acuerdos y decretos 

conforme a Ley (artículos 235 y 245 numeral 2 y 11).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la República, tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada. La 

Presidenta de la República en el ejercicio de sus funciones, 

podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros (artículo 11).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 84-2001 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, en 

fecha 23 de julio del 2001, edición número 29,536, se crea 

el Centro Nacional de Educación para el Trabajo (CENET), 

como órgano desconcentrado, adscrito a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Educación, dotado de autonomía 

técnica, administrativa y financiera. Asimismo, establece 

que el patrimonio del Centro Nacional de Educación para el 

Trabajo (CENET) estará constituido por: 1) La asignación 

presupuestaria contenida en el Título de la Secretaría de Estado 

h) Todas las copias deben de estar debidamente autenticadas;

i) Toda solicitud debe presentar una copia en formato digital 

(CD o USB).

TERCERO: Una vez emitidos los certificados de importación, 

no podrán ser endosados, ni cedidos, ni transferidos a terceros.

CUARTO: Remitir el presente Acuerdo a la Administración 

Aduanera de Honduras y a la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería, para que procedan de conformidad a sus 

competencias.  

QUINTO: El presente Acuerdo entrara en vigor a partir de 

su publicación en el Diario Oficial “LA GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veintitrés 

(23) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023).

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Abg. FREDIS ALONSO CERRATO V.

Secretario de Estado en el Despacho 

de Desarrollo Económico 

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

Secretario General
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en el Despacho de Educación, en el Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República, la cual será transferida 

al Centro Nacional de Educación para el Trabajo (CENET), 

mediante cuotas trimestrales anticipadas; la que en ningún 

caso podrá ser menor a la aprobada para el año 2000 (artículos 

1 y 11).

CONSIDERANDO: Que la Ley Fundamental de Educación 

aprobada mediante Decreto Legislativo No. 262-2011 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, en fecha 22 de 

febrero de 2012, edición número 32,754, establece que la 

Educación No Formal se orienta a satisfacer necesidades 

educativas específicas o diferentes a las que atienden la 

Educación Formal, desarrolla programas y acciones educativas 

para la formación, la capacitación y la formación artística 

reconversión productiva y laboral la promoción comunitaria 

y el mejoramiento de las condiciones de vida (artículo 17).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM-009-2018 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 23 de marzo de 2018, edición número 

34,600, se adscribió el Centro Nacional para la Educación 

y el Trabajo (CENET) a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Desarrollo Económico, incluyendo sus partidas 

presupuestarias y demás bienes y activos (artículo 23).

POR TANTO,

En uso de las facultades contenidas en los artículos 235, 245 

numerales 2) y 11) de la Constitución de la República; artículos 

11, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública; artículos 1 y 11 del Decreto Legislativo No. 84-2001; 

artículo 17 del Decreto Legislativo No. 262-2011; artículo 

23 del Decreto Ejecutivo número PCM 009-2018; y demás 

aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Derogar el artículo 23 del Decreto Ejecutivo 

número PCM-009-2018 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta”, en fecha 23 de marzo del 2018, número 34,600.

ARTÍCULO 2. En aplicación a los artículos 1 y 11 del 

Decreto Legislativo No. 84-2001 publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta”, en fecha 23 de julio del 2001, edición 

número 29,536, el Centro Nacional de Educación para el 

Trabajo (CENET), queda adscrito a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Educación (SEDUC), incluyendo sus partidas 

presupuestarias y demás bienes y activos.

ARTÍCULO 3. El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución 

inmediata y deberá de publicarse en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 27 días del mes de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
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RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL

RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

JAIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN, POR LEY 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD
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JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL

JOSÉ MANUEL MATHEU AMAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO
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GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

DARÍO JOSUÉ GARCÍA VILLALTA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO) 

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA 

SECRETARIA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO 

Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS
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Sección “B”

REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

AVISOS DE CONCURSO PÚBLICO NACIONAL 

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en aplicación 
de los Artículos No.38, 41, 43 y 46 de la Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas Consultoras debidamente 
precalificadas por la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), a presentar Ofertas para los siguientes proyectos:    

Las empresas que participen deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 
para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), y con todas sus obligaciones 
tributarias con el Estado. El Proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Concurso podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página 
del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS), a partir del día 23 de Octubre 2023. Cualquier 
aclaración o consulta al Documento de Concurso por parte de las empresas participantes deberán, solicitarla al correo 
electrónico: redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en los plazos establecidos en el Documento de Concurso.

Las propuestas y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento de Concurso, deberá 
presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), en 
forma inviolable (lacrado), notoriamente identificado a más tardar en las fechas establecidas arriba descritas, seguidamente a 
la hora máxima establecida para la recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública por las autoridades respectivas 
y en presencia de las personas que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la Secretaría y por los Organismos 
Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha 
Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará una Comisión que será integrada por los funcionarios que designe, 
quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 23 de octubre de 2023
                

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

30 O. 2023
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AVISO DE MUERTE PRESUNTA

LA INFRASCRITA, SECRETARIA ADJUNTA DEL  
JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL 
DE ESTA CIUDAD DE EL PROGRESO, DEPARTA-
MENTO DE YORO, CERTIFICA EL AUTO QUE 
LITERALMENTE DICE: JUZGADO DE LETRAS 
DE LA SECCION JUDICIAL DE LA CIUDAD DE EL 
PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO, A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS.- ANTECEDENTES: Ante 
el tribunal se promueve Solicitud de Declaración de Muerte 
presunta, por parte de la Abogada ANA LIZETH GARCIA 
ALVAREZ, quien actúa con poder de representación 
Especial para pleito otorgada por la BESSY DARLING 
LARA RIVAS, quien es mayor de edad, casada, hondureña. 
con identidad número 1803-1988-00155 y con domicilio en 
663 Old Town Rd Port Jefferson St New York, solicitud que 
se contrae a pedir que por la vía judicial se declare la muerte 
presunta de su desparecido esposo el señor FRANCISCO 
JAVIER  MENDOZA MIRANDA.- FUNDAMENTOS 
DE HECHO Y DERECHO PRIMERO: De conformidad 
a la normativa el tribunal es competente, objetiva y 
territorialmente para conocer de la presente solicitud al no 
existir tribunal especial que por razón de la materia conozca.- 
Artículo 26, 36 Código Procesal Civil. SEGUNDO: Que 
la competencia por igual viene atribuida al tribunal por 
disposición del artículo 85 del Código Civil, la presunción 
de muerte deberá de declararse por el Juez del último 
domicilio que el desparecido hubiere tenido en el territorio 
de la República, que consta agregado en la presente solicitud 
la acreditación del último domicilio del señor FRANCISCO 
JAVIER MENDOZA MIRANDA.- TERCERO: Que de 
conformidad al artículo 85 numeral 2 del Código Civil,  
previo a la declaración de muerte presunta deberá de 
publicarse en periódico oficial, citatorios para efecto de que 
conste que el desaparecido ha sido buscado, citatorios por 
edictos que deberán de publicarse por tres veces consecutivas 
con intervalos de cuatro meses entre cada dos publicaciones, 
no obstante, sin perjuicio de las demás averiguaciones que 
a petición fiscal, de oficio o petición de tercero legitimado 
pudiecen solicitar, artículo 86 del texto legal citado.- 
CUARTO: Que de conformidad al Artículo 85 del Código 
Civil, la declaración de muerte presunta deberá declararse con 
intervención fiscal, lo que tiene correlación con lo preceptuado 
en el artículo 66 del Código Procesal Civil, y los preceptos 
del Código de Procedimientos Civiles en sus numerales 
967, 968, 969, 970, 973, 975.- PARTE DISPOSITIVA. 
PRIMERO: Admitir la solicitud de muerte presunta junto a 

los documentos que se acompañan promovida por parte de la 
Abogada ANA  LIZETH GARCIA  ALVAREZ, quien actúa 
con poder de representación Especial para pleito otorgada 
por la señora BESSY DARLING LARA RIVAS, a fin que 
previo los trámites correspondientes y mediante sentencia 
se declare la muerte presunta de su desparecido esposo el 
señor FRANCISCO JAVIER MENDOZA MIRANDA.- 
SEGUNDO: Ordenar a la secretaria del despacho proceda 
en atención al artículo 66 del Código Procesal Civil, 975 
del Código de Procedimientos Civiles y 85 del Código 
Civil. Dar traslado de la presente solicitud al Fiscal del 
Ministerio Publico, a efecto de que emita opinión sobre la 
legitimidad y procedencia de la pretensión señalándosele 
un plazo de cinco dias hábiles para tal efecto.- TERCERO: 
Estimado que fuese por el fiscal actuante la legitimación y 
procedencia de la solicitud promovida por la Abogada ANA 
LIZETH GARCIA ALVAREZ, quien actúa con poder de 
representación Especial para pleito. otorgada por la señora 
BESSY DARLING LARA RIVAS, ordénese proceda a 
las publicaciones en el Diario Oficial La Gaceta por tres 
veces consecutivas con intervalos de cuatro meses por 
menos entre cada dos publicaciones.- CUARTO: Téngase 
a la Abogada ANA LIZETH GARCIA ALVAREZ, con 
carnet de colegiación Número (27268), con las facultades 
conferidas y domicilio señalado en la presente solicitud, 
como representante legal de la solicitante, el presente auto 
no procede recurso de apelación conforme lo establece 
el Código Procesal.- NOTIFIQUESE.- 6L.- FIRMA Y 
SELLO.- ABG.  ROSA MARIA RUBI BONILLA, JUEZ 
DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL.-FIRMA 
Y SELLO.- ABG. ROSIBEL GODINEZ FLORES, 
SECRETARIA ADJUNTA.-

Actúa la Abogada ANA LIZETH GARCIA ALVAREZ, 
en su condición de Apoderada Legal de la señora BESSY 
DARLING LARA RIVAS.

El Progreso, departamento de Yoro, 06 de diciembre del 2022

ABG. ROSIBEL GODINEZ FLORES
SECRETARIA ADJUNTA

30 O. 2023.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

AVISOS DE CONCURSO Y LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en aplicación de 
los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas Consultoras y Constructoras 
debidamente Precalificadas por la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) a presentar Ofertas para los siguientes 
proyectos:   

Las empresas que participen deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 
para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus obligaciones 
tributarias con el Estado. El Proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Concurso y Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso 
en la página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día 30 de Octubre 2023. 
Cualquier aclaración o consulta al Documento de Concurso y Licitación por parte de las empresas participantes deberán 
solicitarla al correo electrónico: redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en los plazos establecidos en el Documento de Concurso 
y Licitación.

Las propuestas y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento de Concurso y Licitación, 
deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), 
en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar en las fechas establecidas arriba descritas, seguidamente a 
la hora máxima establecida para la recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública por las autoridades respectivas 
y en presencia de las personas que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la Secretaría y por los Organismos 
Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha 
Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará una Comisión que será integrada por los funcionarios que designe, 
quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 23 de octubre de 2023
                

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

30 O. 2023

NO. NOMBRE DEL PROCESO TIPO DE EMPRESAS QUE 
PUEDEN PARTICIPAR

FECHA, LUGAR Y HORA DE 
RECEPCION DE OFERTAS

1

CPN-SIT-111-2023: “Supervisión para la Construcción y Pavimentación del tramo carretero: 
Anillo Periférico de Tegucigalpa Sección IV, Municipio del Distrito Central, Departamento de 
Francisco Morazán, Honduras C.A.

Todas las Empresas 
precalificadas en Obras Viales 

Categoría IV-A por la SIT.

Salón de Usos Múltiples de la SIT, a más 
tardar el día 16 de noviembre del 2023, se 

recibirán ofertas hasta las 10:00 a.m.

2

LPN-SIT-149-2023: “Construcción y Pavimentación del tramo carretero: Anillo Periférico de 
Tegucigalpa Sección IV, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, 
Honduras C.A.

Todas las Empresas 
precalificadas en Obras Viales, 

Categoría 1 por la SIT.

Salón de Usos Múltiples de la SIT, a más 
tardar el día 16 de noviembre del 2023, se 

recibirán ofertas hasta las 02:00 p.m.
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PODER JUDICIAL 

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A. 

A V I S O 

El infrascrito, Secretario por Ley del Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo, en aplicación del 
artículo cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a 
los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha doce (12) de abril del año 
dos mil veintitrés (2023), compareció ante este Juzgado el 
Abogado JOSE ALFREDO BRICEÑO ZEPEDA, en su 
condición de Representante Procesal del señor MARIO 
ERNESTO SALINAS ZEPEDA, interponiendo demanda 
Contencioso Administrativo, vía procedimiento especial 
en Materia Personal con orden de ingreso número 0801-
2023-00472, contra el Estado de Honduras a través de la 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNANCIONAL, para que se declare la ilegalidad 
y nulidad de un acto administrativo de carácter particular 
consistente en el ACUERDO DE CANCELACIÓN No. 
110-SRH-2023 de fecha 08 de marzo del año 2023, por 
no estar dictado conforme a derecho.- Reconocimiento 
de una situación jurídica individualizada y para su pleno 
restablecimiento se ordene: 1) el reintegro al cargo en iguales 
o mejores condiciones y a título de daños y perjuicios, el 
pago de los salarios dejados de percibir desde la fecha de la 
cancelación por cesantía hasta aquella en que sea restituida 
en su cargo u otro de igual o mejor categoría y salario; 2) el 
reconocimiento de derechos adquiridos otorgados en Ley y 
no pagados desde su vigencia; 3) que se ordene la nulidad 
del acto de nombramiento del sustituto (a) si fuera el caso; 
4) que se hagan las aportaciones de Ley al INJUPEMP 
de los salarios dejados de percibir con todos sus derechos 
adquiridos, que se ordene en la sentencia condenatoria 
respectiva.- Se acompañan documentos.- Petición.- Poder.-

HAMELIN FANUEL ÁVILA GARCÍA
SECRETARIO, POR LEY

30 O. 2023

PODER JUDICIAL 

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

A V I S O 

El Infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 
de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023), 
compareció a este Juzgado el Abogado JOSÉ ALFREDO 
BRICEÑO ZEPEDA, en su condición de Apoderado 
Legal de la señora ARLETH BERENISSE ZELAYA 
ARÉVALO, interponiendo demanda en materia de personal 
con orden de ingreso 0801- 2023-00092, contra el Estado de 
Honduras a través de la SECRETARÍA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE RELACIONES EXTERIORES 
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL. Para que se 
declare la nulidad de un acto administrativo de carácter 
particular de la Administración Pública, consistente en el 
Acuerdo de Cancelación por Cesantía No 787-SRH-2022, 
de fecha 20 de diciembre del 2022, emitido por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, 
con evidente infracción al ordenamiento jurídico aplicable 
que regula la relación jurídica laboral entre el Estado de 
Honduras y sus servidores públicos, lo que condujo a la 
violación de las garantías y derechos constitucionales de 
legalidad, estabilidad laboral, de defensa, debido proceso 
e infracción a las normas de procedimiento administrativas 
del Estado, reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada, y para su pleno restablecimiento se ordene 
el reintegro al cargo en iguales o mejores condiciones, con 
el pago de los salarios dejados de percibir a títulos de daños 
y perjuicios, incrementos salariales y demás beneficios en 
ausencia como quinquenios, aumentos generales y otros, 
así mismo el reconocimiento de la antigüedad laboral 
surgida desde un inicio mediante acuerdos que aprueban la 
prestación de servicios técnicos, contratos individuales de 
trabajo hasta derivar con las mismas funciones del acuerdo 
de nombramiento permanente, así mismo que se ordene el 
reconocimiento retroactivo del reajuste salarial más el índice 
inflacionario registrado por el Banco Central de Honduras, 
en base al manual de equivalencia de puestos y salarios de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional, de igual forma que se ordene la nulidad del 
acto de nombramiento del sustituto (a) de la demandante, se 
acompañan documentos, petición, poder. 

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

30 O. 2023
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REPÚBLICA DE HONDURAS
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

AVISOS DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en aplicación de 
los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de La Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras debidamente 
Precalificadas por la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), a presentar Ofertas para los siguientes proyectos:   

Las empresas que participen deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 
para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus obligaciones 
tributarias con el Estado. El Proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página 
del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día 24 de octubre 2023. Cualquier 
aclaración o consulta al Documento de Licitación por parte de las empresas participantes deberán solicitarla al correo 
electrónico: redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en los plazos establecidos en el Documento de Licitación.

Las propuestas y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento de Licitación, deberá 
presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), en 
forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar en las fechas establecidas arriba descritas, seguidamente a 
la hora máxima establecida para la recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública por las autoridades respectivas 
y en presencia de las personas que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la Secretaría y por los Organismos 
Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha 
Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará una Comisión que será integrada por los funcionarios que designe, 
quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 24 de octubre de 2023
                

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

30 O. 2023
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Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario, por Ley del Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo, en aplicación del 
artículo cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a 
los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha treinta (30) de junio del año 
dos mil veintidós (2022), se promovió la demanda por parte 
del señor ADOLFO LOPEZ CHAVEZ, interponiendo 
demanda Contencioso Administrativo, vía procedimiento 
especial en Materia Personal con orden de ingreso número 
0801-2022-00648, contra el Estado de Honduras a través del 
CONGRESO NACIONAL, para que se declare la nulidad 
e ilegalidad de un acto administrativo de carácter particular 
consistente en el ACUERDO DE CANCELACIÓN 
No. CAN-CN 225-2022-GRH de fecha 09 de junio 
del año 2022, de cancelación por cesantía emitido por el 
soberano Congreso Nacional de la República, por no ser 
dictado conforme a derecho, infringir el ordenamiento 
jurídico, contener vicios de nulidad y quebrantamiento de 
las formalidades esenciales establecidas en la Ley.- Que se 
reconozca la situación jurídica individualizada del titular 
de los derechos que se reclaman y adoptar como medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento de las mismas, el 
reintegro al cargo de jefe de bienes del soberano Congreso 
Nacional de la Republica, u otro de igual o mejor salario y 
categoría, pago de salarios dejados de percibir desde la fecha 
de cancelación hasta la fecha que sea reintegrada al cargo 
mediante sentencia definitiva procedente, reconociendo los 
respectivos incrementos salariales que su caso tuviera el 
puesto durante la secuela del juicio, más el pago de derechos 
laborales que ocurran durante el juicio, como el décimo tercer 
y décimo cuarto mes de salario, vacaciones y bonificación 
por concepto de vacaciones.- Se acompañan documentos.-  
Se otorga poder.-

HAMELIN FANUEL ÁVILA GARCÍA
SECRETARIO, POR LEY

30 O. 2023

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario, por Ley, del Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo, en aplicación del 
artículo cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a 
los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veinticinco (25) de julio 
del año dos mil veintitrés (2023), compareció ante este 
Juzgado el señor JOSE RAMON CRUZ RODRIGUEZ, 
interponiendo demanda contencioso administrativo, vía 
procedimiento especial en Materia Personal con orden de 
ingreso número 0801-2023-00799, contra el Estado de 
Honduras a través de la SECRETARIA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACION, para que se declare nulidad 
de un acto administrativo de carácter particular consistente 
en el ACUERDO DE CANCELACIÓN No. 508-2023 de 
fecha 29 de junio del año 2023, que se anule totalmente 
el mismo por haber sido adoptado con infracción del 
ordenamiento jurídico.- Que se reconozca la situación 
jurídica individualizada y para su pleno restablecimiento se 
ordene al reintegro a mi puesto de trabajo en igual o mejores 
condiciones, así como el pago de los sueldos dejados de 
percibir desde la fecha de la cancelación hasta la fecha en 
que me reintegre a mi puesto de trabajo, incluyendo los 
colaterales, consistentes en décimo tercer mes en concepto de 
aguinaldo, décimo cuarto mes en concepto de compensación 
social, quinquenios, bonificación de vacaciones y las 
vacaciones que debería haber gozado y que devengaría desde 
la fecha de cancelación hasta la fecha que sea reintegrado.- 
Aumentos salariales que se generen durante mi ausencia.-  
Se relacionan con claridad los hechos de la demanda con 
medios de prueba que se pretenden utilizar.- Se acompañan 
docuementos.- Se acredita representación.- Costas.-

HAMELIN FANUEL ÁVILA GARCÍA
SECRETARIO, POR LEY

30 O. 2023
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Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS DE LA 
SECCIÓN JUDICIAL DE CHOLUTECA

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaría General del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos de ley 
HACE SABER: Que los Abogados BESSY SARAI AGUILAR 
ZAMBRANO y RONALD CONSTANTINO MONCADA 
GARCIA, actuando en su condición de representantes procesales 
de la señora HILDA AZUCENA SANCHEZ, mayor de edad, 
soltera, hondureña, con Tarjeta Identidad número No.0608-
1973-00075, con domicilio en la Nueva Morolica, municipio de 
Morolica, departamento de Choluteca, presentó a este Juzgado 
solicitud de Título Supletorio, sobre dos lotes de terreno de 
Naturaleza Jurídica, ubicados en el municipio de Morolica: 
Lote No.1)- Predio ubicado en la Aldea: Morolica, municipio: 
Morolica, departamento: Choluteca, Mapa Final: KE-31, con 
una extensión del predio 0 HAS, 22 AS, 66.17 CAS, equivalente a 
0 Manzanas, más 3250.27 varas cuadradas, naturaleza Jurídica 
y SITIO PRIVADO/ La Enea y San Pedro Morolica: Con las 
colindancias siguientes: AL NORTE.- Colinda con Calle de por 
medio con terreno de la Alcaldía de Morolica; AL SUR.- Con 
Ramón Elías Sánchez; AL ESTE.- Calle de por medio con Rafael 
Gradiz y AL OESTE.- Con Río Texiguat y calle de por medio 
con Hernán Rodríguez. Lote No. 2).- Predio ubicado en la Aldea: 
Morolica, municipio: Morolica, departamento: Choluteca; Mapa 
Final KE-31, con una extensión de 10 HAS, 93 AS, 66.00 CAS, 
equivalente a 15 Manzanas más 6858.95 varas cuadradas, 
Naturaleza Jurídica y SITIO PRIVADO/ La Enea y San Pedro 
Morolica, con las colindancias siguientes: AL NORTE.- Colinda 
con Herederos Rodríguez, AL SUR.- Con Rafael Rodríguez, 
Presentación Barahona; AL ESTE: Con Rafael Gradiz y AL 
OESTE.- Con Presentación Barahona, Rafael Gradiz, encajonada 
de acceso, herederos Rodríguez. Dicho lote lo obtuvo por herencia 
de su madre la señora ANTONIA ISABEL SANCHEZ PONCE, 
y los ha poseído desde hace treinta y cinco años de manera quieta, 
pacífica y no interrumpida. Se encuentra cercado por todos sus 
rumbos con alambre de púas no existiendo otros poseedores pro-
indivisos. 

Choluteca, 10 de octubre del año 2023

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA GENERAL

30 O., 30 N. y 30 D. 2023
_______

Poder Judicial

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOCISIÓN 
DE TÍTULO VALOR

EXP-0501-2023-03058-LCV

EL INFRASCRITO, SECRETARIO ADJUNTO DEL 
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA, CORTÉS AL PÚBLICO 
EN GENERAL Y PARA EFECTOS DE LA LEY Y SEGÚN 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 634 PÁRRAFO 
TERCERO Y 640 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, HACE 
SABER: Que en la Solicitud de Cancelación y Reposición de 

Título Valor, presentada por el señor ROBERTO CASTRO 
NAVARRO, en su condición personal, tendiente a que se cancele 
y reponga un Título Valor en un Certificado de Depósito a Plazo 
Fijo número 400312261, por un monto de CUATROCIENTOS 
MIL LEMPIRAS (L400,000.00), con fecha veintiseís (26) de 
abril del año dos mil diez (2010), el cual vence el diez (10) de 
agosto del año dos mil veintitrés (2023), en la Institución Bancaria 
BANCO DE AMERICA CENTRAL HONDURAS, S.A., 
mismo que se extravió.

San Pedro Sula, Cortés, veintiséis (26) de septiembre del 
año dos mil veintitrés (2023)

ABG. FERNANDO ANTONIO CANO ROMERO
SECRETARIO ADJUNTO

30 O. 2023
_______
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CERTIFICACIÓN

  

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: 

La LICENCIA DE REPRESENTANTE, otorgada en la 

Resolución Número 349-2023 de fecha 26 de junio del año 

2023, en relación a la CARTA DE AUTENTICACIÓN DE 

REPRESENTANTE DE LA MARCA COMPRESSORS 

D&D, otorgada por la empresa concedente en fecha 02 

de enero del año 2023, que LITERALMENTE DICE: 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico en cumplimiento con lo establecido en el 

Artículo 4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y 

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende 

la presente Licencia de REPRESENTANTE a la sociedad 

mercantil INFRA DE HONDURAS S.A DE C.V., como 

REPRESENTANTE de la empresa concedente DISEÑO 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE AIRE MÉDICO 

S.A.P.I. DE C.V. (Compressors D&D), de nacionalidad 

mexicana, de forma NO EXCLUSIVA; hasta el 31 de 

diciembre del 2024, quedando autorizada para el soporte 

completo de venta, mantenimiento preventivo y correctivo, 

venta de refaccionamiento, servicios de instalación y puesta 

en marcha en lo referente a la línea de productos asociada 

a: Compresores de aire grado médico, industrial, bombas de 

vació grado médico, incluyendo accesorios y refacciones. 

CON JURISDICCIÓN EN TODO EL TERRITORIO 

DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS. 

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 

presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 29 días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

Secretario General

30 O. 2023

Número de Solicitud: 2023-2597
Fecha de presentación: 2023-04-27 
Fecha de emisión: 2 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BRIDALBAZAAR SOCIEDAD ANONIMA.
Domicilio: Edificio Corporativo Intur 777, primer nivel comecial, Boulevard Juan 
Pablo II, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KEREN MAYLIN CASTRO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BRIDALBAZAAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño de decoración de interiores de tiendas, 
servicios de asesoramiento en materia de diseño de interiores, consultoría técnica en 
el ámbito de interiores, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023
_________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2022-2982
Fecha de presentación: 2022-06-01 
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Joint Stock Company United Chemical Company Uralchem.
Domicilio: Presnenskaya nab., 6, bld. 2 RU-123112 Moscow, Federación de Rusia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 URALCHEM

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-2947
Fecha de presentación: 2022-05-31 
Fecha de emisión: 29 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Union Comercial de Honduras, S.A. de C.V.
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REGINA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad sobre la frase “PLATINUM 
DELUXE”
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Muebles, espejos, marcos; productos, no 
comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, 
hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas 
estas materias o de materias plásticas; camas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023

Número de Solicitud: 2022-4676
Fecha de presentación: 2022-08-09 
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI
Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008 PARIS., Francia.
Se otorga prioridad N°. 224846425 de fecha 22/02/2022 de Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
José Antonio Villeda Maldonado
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Pantone 266 C (violeta) y Pantone 
negro 6C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos, a saber, 
investigación química, investigación biológica y farmacéutica, diseño y desarrollo de 
programas informáticos y bases de datos en el ámbito de la salud; estudios clínicos; 
información científica mediante el suministro de datos científicos, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-4677
Fecha de presentación: 2022-08-09 
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI
Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008 PARIS., FRANCIA, Francia.
Se otorga prioridad N°. 224846425 de fecha 22/02/2022 de Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
José Antonio Villeda Maldonado
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos; servicios veterinarios; cuidados 
higiénicos y de belleza; consultoría en el ámbito de los productos farmacéuticos 
y de la salud; suministro de información médica y programas de campañas de 
sensibilización en el ámbito de la salud; suministro de información médica y 
científica; suministro de información médica en cualquier soporte, incluso en línea a 
través de Internet y redes sociales, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023
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Número de Solicitud: 2019-34436
Fecha de presentación: 2019-08-13 
Fecha de emisión: 13 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DUWEST GUATEMALA, S.A.
Domicilio: 5ta. Avenida 16-62. Torre Platina Centro de Negocios, noveno nivel, zona 
10, ciudad y departamento de Guatemala, República de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARÍA URBINA MEMBREÑO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EXTENDER-PRO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-2946
Fecha de presentación: 2022-05-31 
Fecha de emisión: 25 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Union Comercial de Honduras, S.A. de C.V.
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REGINA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad sobre la palabra “ORTHO 
COMFORT”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Muebles, espejos, marcos; productos, no 
comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, 
hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas 
estas materias o de materias plásticas; camas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023

Número de Solicitud: 2022-7187
Fecha de presentación: 2022-11-29 
Fecha de emisión: 26 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SACHAJUAN Haircare Aktiebolag.
Domicilio: Norrlandsgatan 10, 111 43 Stockholm, Suecia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
José Antonio Villeda Maldonado
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SACHAJUAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Perfumes; aceites esenciales; cosméticos; 
preparaciones para el cuidado del cabello; lociones para el cabello; lociones para 
el cuerpo; jabones; champú; acondicionador para el cabello; preparaciones para el 
peinado; preparaciones para el tratamiento del cabello; lavado del cuerpo, de la clase 
3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-2216
Fecha de presentación: 2022-04-27 
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Central América Spinning Works El Salvador, S.A. de C.V. (CASW EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V.).
Domicilio: Avenida Quirino Chavez, Barrio San Sebastián #50, Apopa, San Salvador, 
El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ VILLEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 HILCASA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos de algodón residual; textiles hechos de 
algodón; telas en punto de algodón; tela de algodón de punto; telas mixtas de cáñamo 
y algodón; telas de punto de hilo de algodón; géneros textiles en pieza hechos 
de algodón; tejidos mixtos con una base de algodón; telas de algodón; tejidos de 
algodón; tejidos de poliéster; tejidos de poliéster, no para aislamiento, de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023
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Número de Solicitud: 2022-887
Fecha de presentación: 2022-02-21 
Fecha de emisión: 27 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GORILLA DRINKS LIMITED.
Domicilio: Flat/Office 1, Amathountos, 50E, Agios Tychon, Limassol CYPRUS CY-
4532, Bélgica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GORILLA ENERGY DRINK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “GORILLA 
ENERGY DRINK; sin dar exclusividad de las palabras “ENERGY DRINK”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no 
alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer 
bebidas; bebidas isotónicas no alcohólicas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-2998
Fecha de presentación: 2022-06-01 
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company.
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la marca como tipo de signo denominativo. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el color Verde tal y como se presenta en la 
etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Envases de plástico; cajas de plástico; recipientes 
no metálicos [almacenamiento, transporte]; tapones y cierres no metálicos para 
botellas y recipientes; etiquetas de plástico, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Acaricidas; complementos alimenticios para 
animales; insecticidas; plaguicidas; preparados vitamínicos; preparados para repeler 
y destruir animales nocivos; preparados para exterminar babosas; preparados de 
oligoelementos para uso humano y animal; fungicidas; herbicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-2981
Fecha de presentación: 2022-06-01 
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Joint Stock Company United Chemical Company Uralchem.
Domicilio: Presnenskaya nab., 6, bld. 2 RU-123112 Moscow, Federación de Rusia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 URALCHEM

Número de Solicitud: 2022-3008
Fecha de presentación: 2022-06-01 
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company.
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la marca como tipo de signo denominativo. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el color Verde tal y como se presenta en la 
etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de higiene femenina; bragas para la 
menstruación; compresas para la menstruación; bragas para la menstruación; 
compresas para la menstruación; protectores higiénicos; tampones; tampones 
higiénicos; ropa interior desechable para la menstruación; pañales para la 
incontinencia; compresas para la incontinencia; bragas absorbentes para la 
incontinencia, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O. 14 y 29 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2022-4231
Fecha de presentación: 2022-07-19
Fecha de emisión: 17 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading 
as TOYOTA MOTOR CORPORATION)
Domicilio: 1, TOYOTA-CHO, TOYOTA SHI, AICHI-KEN, Japón
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Robots humanoides con inteligencia 
artificial, robots de telepresencia, de la clase 9.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023

BEYOND ZERO

_____________

Número de Solicitud: 2023-2580
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 8 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Li-Hung Lin
Domicilio: 2F., No. 27, LN. 151, KANGLE ST., NEIHU DIST., TAIPEI CITY, 
114, Taiwán
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° UK00003847920 de fecha 10/11/2022 
de Reino Unido
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TAVO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas para animales de compañía; cojines para 
el revestimiento de jaulas para animales domésticos; casetas de perro; casetas 
para animales de compañía; cunas para casetas para animales de compañía; 
cojines para animales de compañía, de la clase 20.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023

_____________

Número de Solicitud: 2023-2573
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 8 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Li-Hung Lin
Domicilio: 2F., No. 27, LN. 151, KANGLE ST., NEIHU DIST., TAIPEI CITY, 
114, Taiwán
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° UK00003847891 de fecha 10/11/2022 
de Reino Unido
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TAVO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Asientos de automóvil para mascotas; barreras 
separadoras de perros para uso en vehículos; alzadores de asientos de automóviles 
para mascotas; cojines para mascotas adaptados para su uso en vehículos; vallas 
de coche para mascotas; cochecitos para animales domésticos; asientos de 
seguridad para mascotas, para vehículos; arneses de seguridad para asientos de 
vehículos, de la clase 12.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023

Número de Solicitud: 2023-2579
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 8 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Li-Hung Lin
Domicilio: 2F., No. 27, LN. 151, KANGLE ST., NEIHU DIST., TAIPEI CITY, 
114, Taiwán
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° UK00003847905 de fecha 10/11/2022 
de Reino Unido
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TAVO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas para transportar animales; portadores 
de animales que se sujetan al cuerpo; ropa para animales de compañía; collares 
para animales; guarniciones de arreos; arneses para animales; mochilas para 
mascotas; correas de cuero para animales; correas de cuero para perros y 
mascotas; dispositivos de inmovilización de animales de compañía consistentes 
en correas, collares, arneses, correas de inmovilización y correas con dispositivos 
de bloqueo, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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   REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   30  DE  OCTUBRE  DEL   2023     No. 36,370

Número de Solicitud: 2022-4672
Fecha de presentación: 2022-08-09
Fecha de emisión: 10 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Universal Corporate Trademarks LLP
Domicilio: 1st Floor East, 5 Old Nichol Street, London, E2 7HR, 
England, Reino Unido
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
José Antonio Villeda Maldonado
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COLPUNOV
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico indicados par 
atrofia vaginal, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023
____________

Número de Solicitud: 2022-2994
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 2 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, 
Estados Unido de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la marca como tipo de signo 
denominativo.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: : Papel y cartón; impresos; etiquetas de 
papel o cartón; materiales plásticos para embalaje de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023

Número de Solicitud: 2023-31
Fecha de presentación: 2023-01-03
Fecha de emisión: 13 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nuna International B.V.
Domicilio: Van der Valk Boumanweg 178-C, 2352 JD, Leiderdorp, 
Holanda
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Fulares portabebés; cabestrillos para 
llevar bebés; bandoleras portabebés de cuero; sacos portabebés tipo 
bandolera; canguros portabebés; bolsas para pañales; mochilas para llevar 
bebés; mochilas para el transporte de bebés; bolsas para el transporte de 
accesorios para bebés; bolsas, mochilas, mochilas escolares, bolsas de 
la compra, baúles de viaje, bolsas de viaje, todo ello para el cuidado de 
bebés/niños, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023
____________

NUNA

Número de Solicitud: 2021-2931
Fecha de presentación: 2021-06-15
Fecha de emisión: 28 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones y Capitales American Assist, LLC
Domicilio: Metro Office Park Lote 8, Calle 1, Suite 305, Guaynabo, Puerto Rico, 
00968, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ADDIUVA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Azul rey, Morado, Rosado y 
Amarillo en degrade tal y como aparece en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de abogados [servicios jurídicos]; 
servicios de consultoría en materia de asuntos jurídicos; servicios jurídicos 
relacionados con negocios comerciales; servicios de seguridad para la protección 
de bienes y personas; servicios de seguridad para la protección física de bienes 
materiales y personas; servicios jurídicos relacionados con reclamaciones en 
materia de seguros sociales; servicios jurídicos relacionados con la negociación 
de contratos para terceros; servicios de inspección de seguridad para terceros; 
servicios de acompañamiento en sociedad [personas de compañía]; servicios de 
acompañamiento en sociedad, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   30  DE  OCTUBRE  DEL   2023     No. 36,370

Número de Solicitud: 2021-2723
Fecha de presentación: 2021-06-03 
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2023 
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: F.A. Arias & Muñoz Honduras, Sociedad Anónima.
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Conversalaw
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios legales de cualquier 
naturaleza, organización de conferencias con contenido legal dirigida a terceros 
según sean requeridos de conformidad con sus necesidades legales de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023
____________

Número de Solicitud: 2022-4658
Fecha de presentación: 2022-08-09 
Fecha de emisión: 18 de abril de 2023 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Universal Corporate Trademarks LLP
Domicilio: 1st Floor East, 5 Old Nichol Street, London, E27TH, England, Reino 
Unido.    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
José Antonio Villeda Maldonado
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico para el tratamiento de la 
migraña, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023

Número de Solicitud: 2021-7312
Fecha de presentación: 2021-12-28 
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2023 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRAMINEX L.L.C.
Domicilio: 95 Midland Rd. Saginaw, Michigan 48638, Estados Unidos de 
América.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 GRAMINEX
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos agrícolas natutrales, en concreto, 
polen de abejas y flores y extractos de polen como materia prima para uso 
industrial; alimentos para mascotas, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023
____________

Número de Solicitud: 2022-4656
Fecha de presentación: 2022-08-09 
Fecha de emisión: 13 de junio de 2023 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza. Cincinnati, Ohio 45202, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EL DISEÑO ESPECIAL DE LA 
LETRA  Zzz EN SU CONJUNTO.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para dormir, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023

         NURASENSE
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   REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   30  DE  OCTUBRE  DEL   2023     No. 36,370

Número de Solicitud: 2022-7412
Fecha de presentación: 2022-12-06 
Fecha de emisión: 24 de marzo de 2023 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Viña Luis Felipe Edwards Ltda.
Domicilio: Candelaria Goyenechea N° 3.900, Oficina 403, Vitacura, Santiago, 
Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023
____________

Número de Solicitud: 2021-7190
Fecha de presentación: 2021-12-21 
Fecha de emisión: 4 de febrero de 2022 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CONTROLES GERENCIALES, SOCIEDAD ANONIMA.
Domicilio: 12 AVENIDA 1-96, ZONA 2, COLONIA ALVARADO, MIXCO, 
GUATEMALA.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
IUNGO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Programas de ordenador descargables 
(programas de software descargables), de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023

Número de Solicitud: 2022-7285
Fecha de presentación: 2022-12-02 
Fecha de emisión: 23 de marzo de 2023 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Alcon Inc.
Domicilio: Rue Louis-d´Affry 6, 1701 Fribourg, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos y aparatos quirúrgicos para uso en 
cirugía oftálmica, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023
____________

Número de Solicitud: 2022-6615
Fecha de presentación: 2022-11-08 
Fecha de emisión: 26 de julio de 2023 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AS Beauty Group LLC.
Domicilio: 42 West 39th Street, New York, New York 10018, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos, a saber, pinceles de maquillaje, 
kits de pinceles de maquillaje, cepillos cosméticos, kits de pinceles cosméticos, 
herramientas de limpieza con esponja exfoliante; y estuches para cosméticos,   
maquillaje, productos de cuidado personal, preparaciones y tratamientos para el 
cuidado del cabello, preparaciones y tratamientos para el cuidado de las uñas, de 
la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023

     LA MONEDA  UNITY

     MALLY
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   30  DE  OCTUBRE  DEL   2023     No. 36,370

____________

Número de Solicitud: 2023-147
Fecha de presentación: 2023-01-09
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COFAP, S. de R.L. de C.V.
Domicilio: COLONIA FIGUEROA, 27 Ave, 10 CALL, S.O., # 5, San Pedro 
Sula, Cortés San Pedro Sula, 275 Honduras, CP275, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GERMAN HERRERA SIMÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para potenciar las 
funciones del cerebro, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 S. 13 y 30 O. 2023

Número de Solicitud: 2023-146
Fecha de presentación: 2023-01-09
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMPAÑIA FARMACEUTICA POPULAR, S. DE R.L. DE C.V. 
(COFAP)
Domicilio: COLONIA FIGUEROA, 27 Ave., 10 CALL, S.O., # 5 SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS, CP 275, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GERMAN HERRERA SIMÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento de 
trastornos de atención y memoria, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 O. y 14 N. 2023

Número de Solicitud: 2022-7052
Fecha de presentación: 2022-11-23
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: A. MENARINI LATIN AMERICA, SOCIEDAD LIMITADA, 
UNIPERSONAL.
Domicilio: 08918 Badalona, Calle Alfonso XII, número 587, con N.I.F Número 
B65893802, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ODDENT 
GINGIVAL” en su forma conjunta, sin otorgar exclusividad de los términos de 
forma separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, para la prevención y 
tratamiento de problemas gingivales, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 O. y 14 N. 2023

Número de Solicitud: 2023-4166
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: 1- INVERSIONES COBAN S DE R.L. 2- DROGUERIA 
COBOS ANDRADE S. DE R.L.
Domicilio: COLONIA AMERICA, CASA 1-A, BLOQUE 10, 
TEGUCIGALPA M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LINDA JUANITA CACERES GUILLEN
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COBAN MEDICAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “COBAN 
MEDICAL” en su forma conjunta sin dar exclusividad a la palabra 
“MEDICAL”
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Importación y comercialización de 
productos farmacéuticos y dispositivos médicos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 30 O. y 14 N. 2023

     ODDENT GINGIVAL    FOSFO-CEBRIL 

____________

           CEREBROL 
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Número de Solicitud: 2023-30
Fecha de presentación: 2023-01-03
Fecha de emisión: 13 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nuna International B.V. 
Domicilio: Van der Valk Boumanweg 178-C, 2352 JD, Leiderdorp, Holanda.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 NUNA 
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Asientos infantiles de seguridad para vehículos; Asientos 
de automóvil para niños; Asientos elevadores de vehículos para niños; Coches de niños 
con cucos incorporados; Coches de niño; cochecitos de bebé; Capotas para sillas de paseo; 
Cubrepiés especiales para coches de niño; cubrepiés para cochecitos de bebé; Sillas de 
paseo; carriolas; Cochecitos para usar con capazos; Cubrepiés especiales para sillas de 
paseo; cubrepiés para cochecitos de niños; Bolsas especiales para sillas de paseo; bolsas 
adaptadas para cochecitos; bolsas adaptadas para sillas de coche; Toldos para sillas de 
paseo; fundas para cochecito; Capotas para sillas de paseo; capotas para cochecitos; bases 
para sillas de coche; accesorios para cochecitos y sillas de coche, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-2992
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 29 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TIPIAK 
Domicilio: DOMAINE D’ ACTIVITÉS AÉROPORTUAIRE DE NANTES ATLANTIQUE 
44860 SAINT-AIGNAN DE GRAND LIEU, Francia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY RAMOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TIPIAK 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carnes, pescados, aves y caza; extractos de carne; 
charcutería; salazones; embutidos; crustáceos (no vivos); pescados y mariscos; crustáceos 
y mariscos (no vivos); frutas y hortalizas en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas; 
mermeladas; compotas; huevos; leche y productos lácteos; mantequilla; margarina; quesos; 
yogur; nata (producto lácteo); leche de soja y sustitutos de productos lácteos a base de soja; 
bebidas lácteas con predominio de leche; leche de almendras; leche de arroz; manteca de 
cerdo para la alimentación; aceites y grasas comestibles; grasas para la alimentación; platos 
preparados frescos o ultracongelados a base de carne, pescado, aves y caza, mariscos, 
vieiras; platos a base de carne, pescado, aves y caza frescos o ultracongelados, mariscos; 
bolas de carne, de aves y de caza, de pescado, de hortalizas verdes; brochetas de carne o 
de pescado; ensaladas de carne, de pescado, de aves; aperitivos de pollo; aperitivos a base 
de patatas; patatas fritas; patatas fritas; pepinillos; pepinillos; chucrut; kéfir [bebida láctea]; 
ensaladas de frutas; ensaladas de verduras; conservas de carne, pescado, aves, mariscos, 
frutas y hortalizas verdes; consomés (sopas); potajes (sopas); sopas; preparaciones para 
hacer caldos y sopas; bebidas lácteas con sabor a café; bebidas lácteas con sabor a té; 

bebidas lácteas con sabor a chocolate; chía; lentejas; platos preparados frescos o congelados 
a base de chía, lentejas o semillas de chía, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-2991
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 28 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TIPIAK 
Domicilio: DOMAINE D’ ACTIVITÉS AÉROPORTUAIRE DE NANTES ATLANTIQUE 
44860 SAINT-AIGNAN DE GRAND LIEU, Francia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY RAMOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TIPIAK 
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Arroz; tapioca y sagú; trigo sarraceno procesado; quinoa; 
bulgur; trigo cocido; sémola de trigo; cebada descascarillada; harinas; preparaciones de 
cereales; pan; cereales precocidos; productos de confitería; hielos comestibles; azúcar, 
miel, jarabe de oro; jarabe de agave (edulcorante natural); levadura, polvo para hornear; 
sal; mostaza; vinagre; salsas (condimentos); especias; hielo para refrescar; chocolate; 
edulcorantes naturales; glucosa para alimentos; sémola; harina de tapioca; cereales listos 
para el consumo; cereales para el consumo humano; harina de patata, de maíz para uso 
alimentario; copos de cereales; preparaciones a base de pan rallado; panqueques; gofres; 
biscotes; natillas; jalea real para consumo humano no destinada a uso médico; anís; anís 
estrellado; aromatizantes distintos de los aceites esenciales; preparaciones aromáticas 
para la alimentación; aderezos para ensaladas; ketchup de tomate; salsa de tomate; salsa 
barbacoa; salsa de chile; salsa de curry; salsa picante (salsa); mayonesa; melaza para 
alimentos; condimentos; condimentos para sopas y comidas preparadas o listas; perritos 
calientes; hamburguesas; sándwiches; bagels; croque-monsieur; croque-madame; burritos; 
sándwiches envolventes; fougasses; pasteles rellenos o sin rellenar; galletas de cóctel, 
aperitivos a base de cereales; paninis; pizzas; bebidas a base de café; bebidas heladas a 
base de café; bebidas a base de té; bebidas a base de té aromatizadas con frutas; bebidas 
a base de chocolate; bebidas con sabor a chocolate; preparaciones para bebidas a base 
de chocolate; masa de hojaldre; masa de pan; masa de pastelería; masa de galletas; masa 
de bollería; croissants; napolitana; panes con pasas; tortillas de manzana; donuts; alas de 
ángel; petits fours (pasteles); pasta; masa de pizza; cuscús (sémola); pasteles dulces y 
salados; pasteles de carne; decoraciones comestibles para pasteles; aromas para pasteles 
(distintos de los aceites esenciales); quiches; tartas; pasteles de hojaldre; natillas [postres 
horneados]; glaseado para pasteles [glaseado]; harina y preparaciones a base de arroz, 
maíz; pasta de almendras, glutamato (potenciador del sabor de los alimentos); aromas para 
bebidas (distintos de los aceites esenciales); caramelos; curry, sal de apio, clavo de olor, 
condimentos; agentes espesantes para cocinar alimentos; menta para confitería, a base de 
harina; miel; pimientos (condimentos); sal para conservar productos alimenticios; salsa 
de soja; salsa agridulce; jengibre (condimento), salsas; pulpa de arroz para uso culinario; 
cuscús; platos preparados o cocidos a base de pasta; platos liofilizados cuyo ingrediente 
principal es la pasta; platos preparados o cocidos a base de cereales; platos liofilizados 
cuyo ingrediente principal son los cereales; platos preparados o cocinados a base de cuscús; 
platos liofilizados cuyo ingrediente principal es el cuscús; ramen; pastas rellenas; raviolis; 
platos preparados frescos o ultracongelados a base de quinoa, tapioca, sagú, cebada, trigo, 
trigo bulgur, trigo sarraceno, sorgo, cuscús, sémola de arroz o maíz; quinoa preparada y 
condimentada y acompañada de verduras verdes; productos de panadería, a saber, pan 
rallado, crutones de pan, aromatizados con hierbas, especias, condimentos, verduras verdes 
o carne, aves, pescado, queso, vinagre; productos de panadería, a saber, panes, panecillos, 
simples o aromatizados con hierbas, especias, condimentos, verduras verdes o carne, aves, 
queso, vinagre; pan rallado con hierbas, especias, condimentos, verduras verdes o carne, 
aves, pescado, queso, vinagre; sándwiches de carne, pescado, aves y caza, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   30  DE  OCTUBRE  DEL   2023     No. 36,370

Número de Solicitud: 2022-2999
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 2 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company 
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos   
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores: Verde, Blanco y Amarillo, tal y 
corno se presentan en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel y cartón; impresos; etiquetas de papel o 
cartón; materiales plásticos para embalaje, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-3896
Fecha de presentación: 2022-07-01
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nuna International B.V. 
Domicilio: Van der Valk Boumanweg 178-c, 2352 JD Leiderdorp, The Netherlands, 
Reino de los Países Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS   
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NUNA
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Arneses para llevar a los bebés/niños; bolsas 
para el transporte de bebés/niños; bolsas para llevar a los bebés; bolsas para 
pañales; mochilas para el transporte de bebés/niños; bolsas para el transporte de 
accesorios para bebés; bolsas, mochilas, mochilas escolares, bolsas de la compra, 
baúles de viaje, bolsas de viaje, todo ello para el cuidado de bebés/niños, de la 
clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023

Número de Solicitud: 2022-857
Fecha de presentación: 2022-02-15
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CEC Entertainment Concepts, L.P. 
Domicilio: 1707 Market Place Blvd., Suite 200 lrving, Texas 75063 , Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina  
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Juguetes, a saber, juegos de mesa, muñecas, 
máquinas de chicles, balones de fútbol, balones de baloncesto, pelotas de 
béisbol, juguetes de peluche, juguetes de personajes de plástico, juguetes de 
felpa, sonajeros para bebés, jaulas de bolas, globos, pelotas de arena, balones de 
playa, balones de mano, set de soluciones y varitas para hacer burbujas de jabón, 
máquinas de juego para esparcimiento, máquinas de videojuegos electrónicos 
para salas de juego, máquinas de juego automáticas que funcionan con monedas, 
juguetes y muñecas inflables, juguetes mecánicos, rompecabezas, yoyós y 
utensilios de cocina de juguete, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023
______

Número de Solicitud: 2021-2768
Fecha de presentación: 2021-06-07
Fecha de emisión: 15 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fashion Nova, LLC 
Domicilio: 2801 E. 46th Street, Vernon, CA 90058, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas y bolsos de mano, a saber, monederos, carteras, 
bolsos de mano, bolsos de muñeca, bandoleras; bolsos cruzados; cangureras; bolsos 
de deporte y bolsos de gimnasio; bolsos de mensajería; sacos marineros, mini bolsos; 
equipaje; bolsos para zapatos de viaje; bolsos de fin de semana; bolsos de viaje para una 
noche; bolsos de viaje; bolsos para ropa de viaje; etiquetas de equipaje de viaje; estuches 
para cosméticos que se venden vacíos; llaveros; pequeños artículos de cuero e imitación 
de cuero, a saber, llaveros de cuero e imitación de cuero, billeteras y portafolios tipo de 
maletín; estuches para tarjetas de crédito; carteras de moneda, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023

      FASHION NOVA
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_______

Número de Solicitud: 2022-4655
Fecha de presentación: 2022-08-09
Fecha de emisión: 13 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para dormir, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023.

         NYQUILZ

Número de Solicitud: 2022-2948
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 26 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Union Comercial de Honduras, S.A. de C.V.
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            REGINA
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se protege los términos "Ortho Deluxe".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Muebles, espejos, marcos; productos, no comprendidos 
en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, 
concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias 
plásticas; camas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023.

Número de Solicitud: 2021-5370
Fecha de presentación: 2021-10-14
Fecha de emisión: 27 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NOEL ALIMENTARIA, S.A.U.
Domicilio: Pla de Begudà, 17857 SANT JOAN LES FONTS, Girona, España.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            AROMAS DEL SUR
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la frase "CHARGUTERÍA ESPAÑOLA 
DESDE 1940", presente en la etiqueta. Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad  a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne; jamón; productos de charcutería; carne de caza de 
ave; extractos de carne; productos cárnicos procesados; comidas envasadas compuestas 
principalmente de carne, carne de ave; comidas preparadas compuestas principalmente de 
carne, carne de ave; platos precocinados que consisten total o sustancialmente en productos 
cárnicos, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2022-6617
Fecha de presentación: 2022-11-08
Fecha de emisión: 26 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AS Beauty Group LLC.
Domicilio: 42 West 39th Street, New York, New York 10018, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARÍA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos, a saber, pinceles de maquillaje, kits de 
pinceles de maquillaje, cepillos cosméticos, kits de pinceles cosméticos, herramientas de 
limpieza con esponja exfoliante; y estuches para cosméticos, maquillaje, productos de 
cuidado personal, preparaciones y tratamientos para el cuidado del cabello, preparaciones 
y tratamientos para el cuidado de las uñas, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023.
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   30  DE  OCTUBRE  DEL   2023     No. 36,370

Número de Solicitud: 2023-12
Fecha de presentación: 2023-01-03
Fecha de emisión: 14 de  enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Servicios y Químicos Industriales, S.A. de C.V.
Domicilio: Ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHÓNA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            MULTICLEAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "MULTICLEAN" y la apariencia 
de su etiqueta, no se protege la frase "ES MEJOR QUE EL MEJOR".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cera antideslizante para pisos, cera para proteger, pulir y 
dar brillo a pisos y superficies; limpiador y desinfectante de pisos y superficies; detergentes 
para uso industrial y para uso de hogar; suavizante y acondicionador de ropa y demás 
textiles; productos para blanquear ropa y demás textiles; productos de limpieza de uso 
doméstico y removedores de grasa (biodegradables y no biodegradables) de uso doméstico 
para estufas, hornos, parrillas, planchas, freidoras, campanas, etc; productos para limpieza 
y para desengrasar vidrios, desoxidantes, removedores de óxido, corrosión y aceite; 
productos para dar brillo; productos para la limpieza y brillo de aluminios inoxidables y 
cromos, productos para limpiar y dar brillo a materiales y superficies automotrices como 
llantas y superficies del interior como cuero, cuerina, madera, plástico, etc ; productos para 
perfumar el ambiente, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2023-1929
Fecha de presentación: 2023-03-29
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Cerveceras Centroamericanas, S.A.
Domicilio: Managua, Nicaragua.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            Spark
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas saborizadas; bebidas alcohólicas 
carbonadas; bebidas con preparaciones alcohólcas para hacer bebidas; esencias alcohólicas; 
los extractos de frutas alcohólicas; los amargos, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023.

Número de Solicitud: 2023-11
Fecha de presentación: 2023-01-03
Fecha de emisión: 14 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Servicios y Químicos Industrial, S.A, de  C.V.
Domicilio: Ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            MULTICLEAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "MULTICLEAN" y la apariencia 
de su etiqueta, no se protege la frase "ES MEJOR QUE EL MEJOR". 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Alcohól etílico; alcohól isopropílico; cloro líquido, 
desengrasantes para la industria y maquinaria, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2023-9
Fecha de presentación: 2023-01-03
Fecha de emisión: 14 de enero de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: Servicios y Químicos Industriales, S.A. de C.V.
Domicilio: Ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHÓNA
E.- CLASE INTERNACIONAL (  )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a la producción, 
transformación, mezclas, distribución, comercialización de todos los productos químicos 
para uso industrial, minería, alimenticia, generación de energía, textil, construcción, 
ambiental y cualquier otra actividad relacionada y que utilice productos químicos; 
representación de casas, fábricas y laboratorios que produzcan productos químicos para 
estos usos, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2023.
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